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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE JULIO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y De! 
Moral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Segura; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Rayad, Porres Gil, Va1dés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
A~istió también el Secretario general, señor Fernández­
VIlla, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
Ce ebrada el día 1 del corriente mes. 
1 XO Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ o.letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rov¡ncia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 48.000 pesetas, que se ha 
de ocasionar con motivo de la asistencia de ocho funcio­
narios municipales al XI Curso sobre Problemas políticos 
de la Vida Local, que se celebrará en Peñíscola; dicho 
gasto será cargo a la partida 32 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formu­
lado para el actual ejercicio, donde figura partida análoga 
con el n{¡mero 22. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado Municipal número 16 
con motivo de la colisión habida entre vehículos; el día 3 de 
abril último, del que resultó con lesiones el Policía muni­
cipal, motorista, don Gonzalo Lillo Guillamón, para recla­
mar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Benito Cadenas Díez, en la vacante pro­
ducida por jubilación de don Eduardo Montilla Pérez, toda 
vez que el interesado ocupa en la actualidad el número uno 
de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole el emolumento 
básico anual de 83.250 pesetas que, en el decreto-ley 23 
de 1969 y en la ley 108/ 1963, se asignan al grado retri­
butivo 15, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes que se 
determinan en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento de! Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales que le sean de aplicación; este 
ascenso tendrá efectos desde e! 28 de mayo último, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante. 

6.0 Nombrar Ordenanza, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Manuel Martínez Rodríguez, al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la 
actualidad e! número uno de los de su clase en turno de 
ascenso, don Justino Muñoz Moreno, fijándole el haber 
anual de 51.580 pesetas, resultante de acumular el emo­
lumento básico fijado en e! decreto 3.215/1969, por el que 
se desarrolla el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, un 
quinquenio que le corresponde con arreglo a los siete años) 
cinco meses y veinticinco días de servicios prestados en 
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cargos anteriores; debiendo aSImIsmo percibir cualquier 
otra asignación a que pudiera tener derecho, conforme a 10 
dispuesto en el citado decreto. 

7.° Reconocer a don Augusto Granados Gómez en su 
actual cargo de Jefe de Asistencia Médica, con efectos 
desde el 26 de junio último, en que ha tomado posesión 
de dicho cargo, treinta y nueve años, cuatro meses y vein­
tidós días de servicios prestados en cargos anteriores, 
correspondiéndole, en su consecuencia, percibir el haber 
anual de 199.353,74 pesetas, resultante de acumular al 
emolumento básico, de 102.300 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 19 en el decreto-ley 23/1%9 y en la 
ley 108/1963, siete quinquenios que le corresponden con 
arreglo al citado reconocimiento de servicios. 

8.0 Reconocer al Técnico de Grado Medio como Téc­
nico industrial don José María Fernández Hurle, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 10 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de 
la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instruc­
ción primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de 
serviCios prestados como Perito industrial contratado, desde 
el 19 de febrero de 1957 al 13 de enero del año en curso, 
que hacen doce años, diez meses y veinticuatro días, los que 
unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 
citada hasta la actualidad, 20 de junio último, hacen un 
total de trece años, cuatfo meses y un día; asignando al 
interesado, con efectos desde el 22 de enero del corriente 
año, fecha de la presentación de su instancia en el Registro 
General de la Corporación, el haber anual de 85.377,60 
pesetas, resultante de aumentar a su sueldo básico, de pese­
tas 70.560, el importe de dos quinquenios. 

9.° Reconocer al Agente de la Ronda de Abastos don 
Antonio Agudo Alvarez, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 
de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción 
cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción primera, 
dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios prestados 
con carácter interino y contratado, desde el 31 de marzo 
de 1949 al 31 de julio de 1969, que hacen veinte años 
y cuatro meses, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta la actualidad, 19 de 
junio último, hacen un total de veintiún años, dos meses 
y dieciocho días; asignando al interesado, con efectos desde 
el 23 de octubre de 1969, fecha de la presentación de su 
instancia en el Registro General de la Corporación, el haber 
anual de 90.920,61 pesetas, resultante de aumentar a su 
sueldo básico, de 62.100 pesetas, el importe de cuatro 
quinquenios. 

10. Reconocer a la Maestra municipal del Internado 
Femenino Palacio Valdés, Residencia Tres Cantos, doña 
María Recio Peña, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su 
aplicación, el tiempo de servicios prestados como Maestra 
contratada, desde el 20 de marzo de 1960 al 18 de abril 
de 1963, que hacen tres años y veintiocho días, los que 
unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 
citada hasta la actualidad, 22 dé junio último, hacen un 
total de diez años, tres meses y dos días; asignando a la 
interesada, con efectos desde el 20 de marzo del año en 
curso, en que habría cumplido el segundo quinquenio, 
el haber anual de 85.377,60 pesetas, resultante de aumentar 
a su sueldo básico, de 70.560 pesetas, el importe de dos 
quinquenios. 

11. Reconocer a la Maestra municipal del Internado 
Femenino Palacio Valdés, Residencia Tres Cantos, doña 
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= María de la Soledad Sánchez Lencina, a efectos de 
tos graduales por quinquenios, y al amparo de 10 d·aumen­
en los artículos 330 de la ley de Régimen local 1~~p~e to 
ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 1nst e. ,la 

1 . , 1 8 2 d' rucclon 
cd~artda, en re aClOn

r 
co~ ,e 1- . e la mstrucción primera 

Icta as para s~ ap ~caclOn, e tiempo de servicios prestado' 
como Maestra mterma y contratada, desde el 4 de febrero 
de

h
1958 al 22d~e .octhubrd~ de 11%2, que. hacen cuatro años 

oc o meses y lecloc o las, os' que umdos a los prestad ' 
en propiedad desde la última fecha citada hasta la act os 
lidad, 22 de juni? ~ltimo, ,hacen .un total de doce añ~~: 
cuatro meses y dIecIOcho dlas; aSIgnando a la interesada 
con efectos desde el 4 de febrero de 1969, fecha de l' 
presentación de su instancia en el Registro General da 
la Corporación, el haber anual de 85.377,60 pesetas resul~ 
tante de aumentar a su sueldo básico, de 70.560 pesetas 
el importe de dos quinquenios. ' 

12. Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo 
a don Felipe García Martín, operario del Servicio de Lim~ 
piezas, con efectos a partir del 1 de junio último, en que 
ha pasado a la situación de excedencia voluntaria, y por el 
plazo máximo de un año, o hasta que comience el devengo 
de su pensión, caso de que le sea concedida la jubilación 
por invalidez, al amparo del acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958, teniendo en cuenta que viene padeciendo 
grave y larga enfermedad que ha motivado el pase a dicha 
situación, en cumplimiento del artículo 47, número S, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; el importe del gasto que ocasione el citado auxilio 
económico se imputará al crédito consignado en la par­
tida 56 del capítulo I, artículo 1.0, del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura partida análoga. 
, 13. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 99.369 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; 
dicho gasto tendrá aplicación al crédito que para esta clase 
de atenciones figura en la partida 485 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto sea apro­
bado el formulado para el actual ejercicio, donde esta par­
tida figura con el número 514. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la zona de emplaza­
miento de la IV Feria de la Flor y de la Planta, en el 
Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que su importe, de 1.883.164,57 pesetas, sea 

cargo, hasta la suma de 1.064.697,25 pesetas, a los Fondos 
D ' . ara de la Junta Administradora del Recargo de la ecuua P 

la Prevención del Paro Obrero, y el resto, de 818.467,32 
pesetas, a la partida 500 tris del presupuest~ de 1969, qu~ 
rige con carácter interino a tenor de 10 dIspuesto en e 
artículo 688 de la vigente' ley de Régimen local, en tan~o 
se autoriza el formulado para el actual ejercicio, don~e a 
pasado a formar parte de las Resultas u "ObligaclO~~S 
pendientes de pago", según informe de la IntervenclOn 
Municipal; y on-

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta? e 
d 1 . rto dIrecto, curso-subasta y concurso en favor e conCle . el 

por la reconocida 'urgencia de las obras, prevI~ta .en nte 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de vIge 
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lamento de Contratación de las Corporaciones locales; 

r~bándose ofertas, por el Servicio Técnico competente, 
~ Empresas especializadas en esta clase de trabajos, para 
e adJ' udicación, por e! Delegado de Obras y Servicios 

SU 1 f . l' Urbanos, a a que o rezca mayores ventajas a os mtereses 
municipales, y en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para ampliación de las in~t,alacione~ del centro poli deportivo 
del barrio de la C~ncepclOn, C?nSlstente en obras de cons­
truCción de vestuanos, por un Importe total de 4.058.115,28 
pesetas, a realizar con la colaboración económica de la De!e­
gación Nacional de Educación Física y Deportes, en la 
cuantía del 50 por 100, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto que corresponde a la aporta­

ción municipal, de 2.029.058,28 pesetas, será cargo, segun 
informe de la Intervención Municipal, al capítulo VI, 
artículo 2.°, concepto 1.0, partida 123, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, 
que rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto que 
por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para 1970, donde existe análoga partida; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, prevista en el párrafo tercero 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, en favor del concierto directo, por la 
reconocida urgencia de las obras; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado; 
importante 5.993.029,35 pesetas, para las obras de amplia­
ción de las instalaciones del centro polideportivo en el 
barrio de la Concepción, consistentes en cuatro pistas de 
tenis y paso inferior, a realizar con la colaboración eco­
nómica de la Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes en la cuantía del 50 por 100, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto que corresponde a la aporta~ 

~ión municipal, de 2.996.515,35 pesetas, será cargo, según 
mforme de la Intervención Municipal, al capítulo VI, 
artículo 2.°, concepto 1.0, partida 123, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, 
que rige con carácter interino, según 10 dispuesto en e! 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto que por 
el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado para el 
actual ejercicio, donde existe partida análoga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
cur,so-subasta y concurso, prevista en el párrafo tercero del 
art~culo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
racI.ones locales, en favor del concierto directo, por la reco­
nOOClda urgencia de las obras; facultando al Delegado de 
. bras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en condi­

CIones y precios no superiores a los que se aprueban. 
17. Adoptar, en relación con el proyecto de obras com­

p(plementarias en el centro poli deportivo de Carabanche! 
oblada C), un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

ta Segundo. El gasto que ha de ocasionarse, de pese-
s ,3.142.510,1 5, será cargo al crédito consignado en el 

caPItulo VI, artículo 2.0, concepto 1.0, partida 123, del 
~~esupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
p~rno de 1969, que rige interinamente, a tenor de lo dis­
la etslO en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
fon o que por el Ministerio de Hacieda se autoriza el 

rrnulado para el actual ejercicio; y 

23 de julio de 1970 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada confórme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, adju­
dicándose la ejecución de las mismas a la Empresa Ginés 
Navarro e Hijos (S. A.), en el presupuesto de contrata, 
de 3.021.644,37 pesetas, ' y en las mismas condiciones que 
rigen para las obras principales, contratadas con dicha 
Empresa, en virtud de acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 de junio de 1968 y 24 de septiembre ' 
de 1969, con la misma baja del 13,03 por 100 en que 
fueron adjudicadas. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
las obras del colector en la plaza de España y paseo de 
Onésimo Redondo '(gemelo de ampliación del actual), conti­
nuación de las aprobadas en 13 de diciembre de 1967, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Apróbar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto, de 1.931.679,54 pesetas, será cargo 

a los fondos de la Junta Administradora del Recargo de 
la Décima para la Prevención del Paro Obrero, confir­
mando e! acuerdo adoptado en sesión de la Junta Distri­
buidora de dicho fondo, celebrada el día 2 9el corriente' mes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 'por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

. Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a don Alfonso Mulas Herrerín, adjudicatario de 
las principales, en las mismas condiciones aprobadas para 
aquéllas y en el precio tipo de! presente presupuesto de 
contrata, de 1.857.384,17 pesetas. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación y ajardinamiento de la plaza 
del Arquitecto Ribera, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primeró. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto, de 2.293.433,57 pesetas, será cargo 

a los Fondos de la Junta Administradora del Recargo de 
la Décima para la Prevención del Paro Obrero, confir­
mando el acuerdo adoptado por la Junta Distribuidora de 
dicho fondo en sesión celebrada el día 2 del corriente mes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a la Empresa J. Quijano (S. A.), con la baja 
de! 5,65 por 100 respecto del precio tipo del presupuesto de 
cOl;ltrata, de 2.205.224,59 pesetas, y en las condiciones que 
al efecto se aprueban . 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
por el Canal de Isabel II para la realización de obras de 
desvío de la arteria oeste de conducción de agua, de 600 mi­
límetros de sección, en la Casa de Campo, con motivo de 
la instalación del Parque Zoológico, por un importe total 
de 3.073.466 pesetas, a sufragar el 50 por 100 por dicha 
entidad y la Corporación, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y 
Segundo. La cantidad, de 1.536.733 pesetas, importe 

de la aportación municipal, será cargo al Fondo del Recargo 
de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, confir­
mando el acuerdo adoptado por su Junta Administradora 
en sesión de 2 del corriente mes, y será . destinado al abono 
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del SO por 100 de las certificaciones expedidas por el Canal 
de Isabel II a la contrata adjudicataria. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el gasto de 10.615 .654,47 pesetas, 
pendiente de contraer para completar el pago de las obras 
~ae pavimentación, instalación de servicios complementarios 
y construcción de galería de servicios en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre las de Hermosilla y Alcalde Sainz de Ba­
randa, adjudicadas en virtud de acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal de Gobierno en sesión celebrada el 
día 4 de febrero del año en curso a la Empresa Cubiertas 
y Tejados (S. A); Y 

Segundo. El referido importe será cargo, según in­
forme de la Intervención Municipal, a las partidas 74 y 81 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino, a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto que se autoriza el formulado para el actual ejer­
cicio, en el que figura partida análoga. 

22. Conceder a don Antonio Fernández Romero, ad­
judicatario de las obras de pavimentación y complementa­
rias en las calles de Alonso Martos, Mejorada del Campo, 
Téllez y Juan de Vera, una prórroga de dos meses en el 
plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta de que 
en el curso de los trabajos han surgido motivos suficientes 
para ello, conforme determina el artículo 58 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

23. Conceder a la Empresa Pavycom (S. A), adjudi­
cataria de las obras de pavimentación y accesorias en el 
paseo de los Olivos, entre el camino de la Laguna y la 
costanilla de los Olivos, una prórroga en el plazo de eje­
cución de las mismas, consistente en que éste comience 
a contarse a partir del S de mayo último, habida cuenta 
de que en el curso de los trabajos han surgido motivos 
suficientes para ello, conforme determina el artículo 58 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corpo'raciones 
locales. 

24. Conceder a Cubiertas y Tejados (S. A), adjudi­
cataria de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Velázquez, desde la de María de 
Molina hasta la de Joaquín Costa, una prórroga de treinta 
días hábiles en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido 
motivos suficientes para ello, conforme determina el artícu­
lo 58 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las instala­

ciones de iluminación realizadas, de acuerdo con los pro­
yectos aprobados, por la Comisión de Planeamiento y Co­
ordinación del Area Metropolitana de Madrid, y conforme 
a las normas establecidas para el alumbrado público por 
el Ayuntamiento, en las calles del General Moscardó, desde 
la de Raimundo Fernández Villaverde a la de la Basílica; 
Hernani, desde la de Orense a la del Comandante Zorita, 
y Comandante Zorita, desde la de Raimundo Fernández 
Villaverde a la de Hernani, autorizando la firma del acta 
de recepción en la que intervendrán el Concejal Presidente 
de la Junta Municipal del distrito de Tetuán, don José de 
la Viña y Villa, y por la parte técnica don Mariano García 
Loygorri, Ingeniero Jefe del Departamento de Vías PÚ­
blicas, de conformidad con las normas aprobadas con 
carácter general en sesión de 21 de octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las instalaciones se efectuará 
ante el Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
Tetuán, siendo entregadas por la representación de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid; y . 
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Tercero. La recepción dará motivo allevantamie t d 

un ~cta, que susc~ibirán l~s se,ñores indicados, y el ~ °un~ 
tamlento de Madrid se obhgara a la conservación y m y 
nimiento de las in?talaciones y servicios del alumbradoan~~ 
se traspasa a parttr de la fecha de su formalización q 

26. Quedar enterada de la sentencia dictada ' po l 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audie

r 
.a 

Territorial, fecha 14 de diciembre de 1966, recurrida
ncla 

apelación ante el Tribunal Supremo, y confirmada en tod
en 

'd l ' a sus partes, recal a en e recurso mterpuesto por Constr 
ciones y Contratas (S. A.) contra la presunta desestimac~~c­
a su solicitud de compensación de precios por las obr n 
realizadas de pavimentación y alcantarillado en el poblado ~ 
de Carabanchel Alto (segunda fase), adjudicadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 26 de septiembre de 1962 y en 
cuyo fallo se absuelve a la Corporación de la totalidad de 
las pretensiones deducidas por la Empresa demandante 

27. Autorizar la celebración de diversos actos, que s~ 
relacionan en el expediente, en Palomeras Altas, con motivo 
de la festividad de San Pablo, en las fechas comprendidas 
entre el 27 de mayo y el 29 de junio últimos, debiendo 
observarse por los organizadores cuanto disponen las nor­
mas en vigor y que no se produzcan ruidos y molestias 
para el vecindario de los alrededores. 

28. Autorizar la celebración de diversos actos, que se 
relacionan en el expediente y la instalación de los elementos 
verbeneros, que asimismo se especifican, en el solar pro­
piedad de la Obra Sindical del Hogar situado en el poblado 
de San Fermín, con motivo de la festividad del Santísimo 
Corpus Cristi, en las fechas comprendidas entre el 26 de 
mayo y el 29 de junio últimos, quedando sujeta dicha auto­
rización a las condiciones que se determinan por la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas. 

29. Autorizar la celebración de diversos actos, que se 
especifican en el expediente, en las Colonias de Sandi, 
Hogares y Pryconsa, del distrito de Vallecas, entre el 27 de 
junio y el 6 de julio del corriente año, quedando sujeta 
la autorización para la celebración de los diversos festejos 
al cumplimiento de las disposiciones en vigor. 

30. Autorizar la celebración de diversos actos y fes­
tejos en el poblado de la Uva de Vallecas con motivo ?e !a 
festividad de San Juan de Dios, entre el 20 de Jumo 
y el S de julio del corriente año, quedando sujeta ~icha 
autorización al cumplimiento de las disposiciones en vIgor. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar las cuentas del segundo semestre de 1969
1 de recaudaciones en período voluntario presentadas por e 

Depositario, por un importe total, tanto en el cargo como 
en la data, de 849.638.135,97 pesetas. 

32. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total 
de 1.312 pesetas para satisfacer a los distintos Tribunales 

. adas Tutelares de Menores el importe de las estancIas caus , 
por menores naturales de Madrid en establecimiento~ benej 
ficos dependientes de los mismos, con cargo a la partI?a 2~e 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter !I1tenno, 
conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. t l 
\ 33. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto t~ a 

de 13.408 pesetas para abonar el importe de los da~os 
. , 1 n vanoS causados por vehículos de propiedad mU~IC1pa e _ 

accidentes de tráfico con cargo a la partIda 703 del Pfre 
, , . ' d con or-

supuesto de 1969, que rige con caracter !I1tenno, e 1 de 
midad con 10 previsto en el artículo 688 de la ey 
Régimen local. 18 setas 

34. Aprobar un gasto total de 14.789.777, pe·f· a-
.. atro certl IC 

para satisfacer el Importe de cuarenta ~ cu r d s por 
ciones y siete facturas por obras y trabajOS rea Iza o 
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d'ferentes contratas, con cargo al capítulo II del presu­

I esto de 1969, que rige con carácter interino, de confor­
:dad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

35. Aprobar un gasto total de 366.074 pesetas para 
satisfacer e! im~orte de vein~itrés certificaciones por obras 
, trabajos realIzados por dIferentes contratas, con cargo 
~ los créditos que, procedentes de diversas partidas de! pre­
supuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para e! ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto total de 19.697.753,51 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones, siete 
facturas Y cuatro relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

37. Aprobar un gasto total de 3.452.289 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

38. Aprobar un gasto de 908.781 pesetas para satis­
facer el importe de la relación número 45 por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1969, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ej ercicio actual. 

39. Conceder a Seida (S. A.) la exención de pagos del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 14 de la avenida de Burgos, así como la no sujeción 
de la misma al de solares edificados y sin edificar, por 
hallarse sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y ser de aplicación 10 dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 590, en relación con 
el 499 de la vigente ley de Régimen local, correspondiéndole 
la exención en el arbitrio de solares sin edificar a que se 
refiere el artículo 504-2 del citado texto legal; debiendo, 
en consecuencia, estimarse la reclamación formulada, decla­
rándose, en tanto se mantengan las actuales circunstancias 
de inedificabilidad, exento en e! arbitrio de solares sin edi­
ficar el citado terreno, anulándose el acta incoada por dicho 
concepto, así como la liquidación derivada de la misma, 
y declarándose igualmente nula el acta incoada por e! arbi­
trio de solares edificados y sin edificar, así como la liqui­
dación derivada de la misma, dejándose sin efecto el decreto 
de 27 de noviembre de 1969, por el que fué aprobada. 

40. Disponer la incautación del depósito de 5.000 pe­
setas, constituído en la Caja General el 15 de octubre 
de 1969 por don Alfonso García Baeza, para responder del 
pago de la multa clave IA-1.592/1969, y su aplicación al 
p.a,go de la misma, confirmada por resolución de la Direc­
Clon General de Administración Local de 14 de abril del 
año en curso. 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
~enciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 4.a del Tri-
unal Supremo por don Juan Bautista González Escribano 
~ntr~ .1a resolución dictada por la Dirección General de 
f dmmlstración Local que desestimó el recurso de alzada 
dormulado por dicho señor contra la multa clave GE-18.331 

.e 1969, impuesta por infracción de las Ordenanzas muni­
Cipales. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
~om? coadyuvante de la Administración en el recurso con­
benclosoadministrativo interpuesto ante la Sala 4.a del Tri­
d~~al Supremo por Kodak (S. A.) contra la resolución 
q~~ a~a po: l~ Dirección General de Administración Local 

eseshmo cuatro recursos de alzada formulados por 

23 de julio de 1970 

dicha Sociedad contra las multas claves GE-19.977, 19.979, 
20.986 y 20.987/1969, impuestas por infracciones de las 
Ordenanzas municipales. 

43. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se desista del ejercicio del recurso de 
apelación que se mantiene ante la Sala 3.a del Tribunal 
Supremo contra la sentencia de la Sala La de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 24 de 
abril último, en el recurso contenciosoadministrativo que 
interpuso don Agustín M. Domínguez Bautista sobre revo­
cación de fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia dictado en la reclamación que promovió dicho 
señor sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la prolongación 
de la calle de Tomás Bretón. 

44. Adquirir tres furgonetas Citroen, tipo AK-S, de la 
agencia oficial de la casa Citroen De la Osa (S.. A.), con 
destino al Servicio de Limpiezas, siendo el gasto, cifrado 
en la cantidad de 292.300 pesetas, con cargo al crédito que, 
como sobrante de la partida 688 del presupuesto de 1968, 
figura como Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del formulado para el actual ejercicio. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 31,10 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Rafael Casado Ortega, propie­
tario del solar de la calle de Julia Sola, con vuelta a la de 
Vicente Carballal, por ser necesaria para su incorporación 
a esta última vía pública, y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona C de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 15 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 38.640 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y termi­
narse las mismas al r itmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 16,19 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por la Sociedad Mercantil Wolfram Li­
mitada y otra, propietarios de un solar del camino de la 
Barca, sin número, por ser necesaria para su incorporación 
a esta última vía pública, y resultante de la alineación efec­
tuada al referido solar por la Zona B de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 30,14 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finda de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación de! sector, por el precio 
de 38.820 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habr.án de comenzar y termi-

765 

Ayuntamiento de Madrid



23 de julio de 1970 

narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la expropiación. 

47. Afectar el solar municipal sito en la calle del Cabo 
Suceso Terrero, con vuelta a las del Alcaudón y Garceta, 
~l Servicio Municipal de Limpiezas. 

48. Adjudicar a la firma Clima Auto Ferros (S. A.) 
el suministro de instalación de un aparato acondicionador 
de aire para la Junta Municipal del distrito de Chamartín, 
marca Gibson, de 2.500 F IH, para la Secretaría de dicha 
Junta, en el precio total de 30.131 pesetas, y que dicho 
gasto sea carg9 a la partida 627 del presupuesto de 1970, 
pendiente de aprobación, y, en su caso, a la que , con el 
número 604 figuró en el del pasado ejercicio. 

49. Adjudicar a la firma Muebles Metálicos Gabari 
el mobiliario necesario para las oficinas. de la Junta Muni­
cipal del distrito de Chamberí, que se especifica en su pre­
supuesto de 7 de marzo último, en el precio total de 150.790 
pesetas; y cuyo suministro puede efectuar en plazo inme­
diato, y , que el referido gasto sea cargo a la partida 617 del 
presupuesto de 1970, pendiente de aprobación, y, en su 
caso, a la que con el número 592 figuró en el del pasado 
ejercicio. 

Educación 

50. Aprobar un gasto de 11.101 pesetas, importe de 
una factura de la casa Macarrón (S. A.) correspondiente 
al suministro y colocación de marcos en seis de los grabados 
murales, reproduciendo antiguas estampas de Madrid de 
los siglos XVII a XIX, que, ' por acuerdo de la Comisió!l 
Municipal de Gobierno de 9 de julio de 1969, fueron adqUl­
ridos por el Ayuntamiento a don Jesús Evaristo Casariego; 
debiendo s~r cargo el referido gasto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 312 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, donde la 
,expresada partida figura con el número 327. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

51. Aprobar provisionalmente el proyecto de expropia­
ción del polígono número 38 del sector avenida de la Paz, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, una 
vez informadas las reclamaciones presentadas por los pro­
pietarios afectados durante el período de exposición al 
público del proyecto. 

52. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas para pago 
a doña Marina Main Rojo por la expropiación de dos par­
celas, de 45,72 y 283,52 metros cuadrados, sitas en las calles 
del Capitán Blanco Argibay y Nuestra Señora de los Do­
lores, necesarias para la regularización de las citadas vías 
públicas, con cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, y cuyo crédito se mantiene en vigor 
en el capítulo VI del formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

53. Aprobar un gasto de 130.000 pesetas para pago 
a don José Manuel Ruiz Portilla, don Laureano Prieto 
Villa y don Constantino Prieto N eira por la expropiación 
de la parcela, de 154 metros cuadrados, sita en la calle de 
A.rdemáns, con vuelta a la de Azcona, necesaria para la 
regularización de la primera vía .pública citada, con cargo 
a la partida 612 del presupuesto de 1%9, que rige interi­
namente, y cuyo crédito se mantiene envigar en el capí­
tulo VI del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

54. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas para pago 
a don Antonio Lorenzo Castelar y don Luis Gómez-Mon­
tejano Arroyo por la expropiación de la parcela, de 399 
metros cuadrados, sita en la calle de López de Hoyos, 299, 
necesaria para el ancho oficial de dicha vía pública, con 
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cargo a la partida 612 del presupuesto de 1%9 qu . 
interinamente, y cuyo crédito se mantiene en vigor e rIge 
capítulo VI del formulado para el actual ejercicio en el 
d· d b' , , pen­lente e apro aCIOn. 

55. Aprobar un, gasto de 180.000 pesetas para pa o 
a don Ennque Martm Madurga por la expropiación d 1 
parcela, de 227,69 metros cuadrados, sita en la callee da 
Santibáñez, con vuelta a la del Palmípedo, necesaria pa e 
espacio libre y jardín arbolado, con cargo a la partida 6~~ 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente y cuy 
crédito se manti:ne ~~ vigor e!l el capítulo VI del f¿rmulad~ 
para el actual eJercIcIo, pendIente de aprobación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

56. Aprobar, según decreto de la Alcaldía Presidencia 
un gasto de 109.154 pesetas, ocasionado con motivo de I~ 
asistencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Sue­
vos Fernández, al XIII Congreso Interamericano de Muni­
cipios, que se celebra en Medellín (Colombia), en repre­
sentación del Ayuntamiento; dicha cantidad será cargo 
al crédito consignado en la partida 5.a del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

57. Aprobar, según decreto de la Alcaldía Presidencia, 
un gasto de 650.000 pesetas, ocasionado con motivo de la 
cena de gala ofrecida al Cuerpo Diplomático acredit:\do 
en Madrid, el día 3 del corriente mes, en los Jardines de 
Cecilia Rodríguez; dicha cantidad será cargo a la parti­
da 117 del presupuesto de 1969, hasta tanto sea aprobado 
el del ejercicio en curso, donde figura esta partida con el 
número 119. 

58. Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la orden, de 6 del 
corriente mes, dictada por el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, por la que se autoriza al Banco de Crédito 
Local de España a concertar con el Ayuntamiento de 
Madrid una operación de préstamo de mil millones de pese­
tas, destinada a nutrir el presupuesto extraordinario para 
la construcción de pasos a distinto nivel, colectores y urba­
nización en distritos periféricos. 

Obras y Servicios Urbanos 

59. Autorizar la celebración de diversos festejos'y las 
instalaciones verbeneras que se especifican en el e.xpedlente, 
en los terrenos de la Obra Sindical del Hogar sItuados en 
el cruce de Villaverde con motivo de la festividad de San 

, . l' dI Pedro en las fechas del 20 de junio al 12 de JU 10 e 
, . ' . , a las 

corriente año quedando suj eta dIcha autonzaCIOn 
, ., d Obras condiciones que se determinan por la Delegac.IOn e 

y Servicios Urbanos para las citadas instalaCIOnes. 
60 Autorizar la celebración de diversos festejos Y la 

instal~ción de los elementos verbeneros que se indica.n en 
el expediente, en los terrenos propiedad de Edificac

l
\ol1Js 

Oropesa (S. A.), situados en la parte derecha de la cr 2~ d: 
Casalarreina, del barrio de Vicálvaro, en las f~has d~ f ti­
junio al 15 de julio del corriente año, con mobv? d~, a e~as 
vidad de San Juan, quedando sujeta esta auto:!za~on ¿bras 
condiciones que se determinan por la DelegacI?n e 
y Servicios , Urbanos para las citadas instalaCIOnes. 1 

61. Autorizar la celebración de diversos actos . ~d d 
poblado mínimo de Vallecas con motivo de la tJttV\~o 
de San Ignacio de Lúyola, en las fechas del 2. e dicha 
al 2 de agosto del corriente año, qu.edan~~ sUjeta vigor 
autorización al cumplimiento de las dlSposlClOne~i:~tes de 
y a que se provean de los permisos correspon 
los organismos estatales" 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Como complemento del acuerdo plenario de 

t de febrero de 1955, y sin perjuicio de la vigencia del 
~smo las personas componentes de los Tribunales que han 

1111 , • • 1 . 
de juzgar las OpOSlclOnes o concursos para e mgreso en 
las diversas plazas al servicio de la Corporación, percibirán 
on cargo al presupuesto ordinario además de los derechos 
~e examen fijados por dicho acuerdo, en concordancia con 
el reglamento de Dietas y Viáticos de los empleados públi­
cos aprobado por decreto-ley de 7 de julio de 1949, las 
cantidades que se indican a continuación: en concepto de 
"Asistencia", 125 pesetas el Presidente y el Secretario y 100 
pesetas el resto de los Vocales; en concepto de "Indem­
nización", 350 pesetas los componentes del Tribunal que 
no ostenten la condición de funcionarios municipales y 175 
pesetas quienes la ostenten; estas nuevas percepciones serán 
también acreditadas en los casos que se encuentren pen­
dientes de abono los derechos regulados por el citado acuer­
do plenario de 25 de febrero de 1955; Y 

Segundo. En lo sucesivo la cuantía de los derechos 
exigibles para tomar parte en las oposiciones o concursos 
no será inferior a 500 pesetas cuando las plazas a cubrir 
tengan asignado grado retributivo 11 o superior, 250 pese­
tas si los grados retributivos fueren del 8 al 10, 100 pesetas 
para los grados retributivos 6 y 7, Y 50 pesetas cuando 
los grados retributivos fueren inferiores al 6. 

Circulación y Transportes 

63. Quedar enterada de la autorización concedida por 
la Subcomisión Nacional de Precios, de 22 de junio último, 
a Aparcamientos y Urbanizaciones (S. A), entidad conce­
sionaria del estacionamiento de la plaza de los Mostenses, 
para modificar las tarifas del aparcamiento en la forma 
siguiente: 

Primera hora, 10 pesetas. 
Segunda hora, 5 pesetas. 
Cada hora más, o fracción, 10 pesetas. 
Máximo, a las veinticuatro horas, 100 pesetas. 
y autorizar la entrada en vigor de las nuevas tarifas al 

día siguiente de aquel en que se reciba la notificación por 
la que se dé traslado del presente acuerdo, del que deberá 
darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

64. Quedar enterada de la autorización concedida por 
la Subcomisión Nacional de Precios, de 22 de junio último, 
a Construcciones Colomina G. Serrano (S. A), entidad 
concesionaria del estacionamiento de la plaza de las Des­
calzas Reales, para modificar las tarifas del aparcamiento 
en la forma siguiente: 

Primera hora, 10 pesetas. 
Media hora, o fracción, 5 pesetas. 
Máximo, a las veinticuatro horas, 100 pesetas. 
y autorizar la entrada en vigor de las nuevas tarifas 

al día siguiente de aquel en que se reciba la notificación 
por la que se dé traslado del presente acuerdo, del que 
deberá darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Seguridad y Policía Municipal 

. 6~.. Aprobar un gasto de 500 pesetas, importe de la 
I~scnpclón de dos Oficiales al Primer Encuentro Interna­
C~onal de Amistad de la Policía Municipal, durante los 
dlas del 12 al 16 del corriente mes, en Aranjuez, con cargo 
a la partida 723 del presupuesto de 1969, que rige interi­
namente, partida que se mantiene en vigor con el nú­
~ero 745 del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
e aprobación. 

. Se levantó la seSlOn a las doce y cincuenta y cinco 
nunutos de la tarde. 

23 de julio de 1970 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Paek (S. A), para bar cafetería, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 
número 13. 

Don José García Guirao, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Francisco Villaespesa, 45. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de las Islas Aleutianas, con vuelta 
a la de Joaquín Lorenzo. 

Don Antonio Puche Zafra, para confitería y pastelería 
en la Plaza Mayor, S (Villaverde Alto). 

Inmobiliaria Amazonas (S. A), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle del Padre Jesús Ordóñez, 5. 

Don Jerónimo Pendolero León, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el poblado de absorción de 
Cani1lejas, 25. 

Don Bienvenido Rojas Budia, para bodega en la calle 
de San Mariano, 27. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horaa 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 peaetaa número comente 

y 2,50 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Doña Paula González Guija, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Illescas, 197. 

Don Antonio Cascales Gil, para almacén cerrado de 
pimentón y especias en la calle de López de Hoyos, 379. 

Don Luis Pérez Cano, para carnicería en la calle de 
Maqueda, sin número (galería, puesto número 12). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Mesón de Paredes, 66. 

Don Andrés San Juan Pastor, para bar en la calle de 
Suero de Quiñones, sin número, con vuelta a la de Luis 
Vives. 

Don Mariano Sanz Sanz, para mantequería y tienda 
de ultramarinos en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 61. 

Don Marcelino Rodríguez Fonfría, para salchichería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 33. 

Don Jesús Martínez Checa, para carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 2. 

Laboratorio Liade (S. A), para instalar dos transfor­
madores en la calle de San Sotero, 8. 

o Don Fidel García Zurdo, para salchichería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 50. 

Don Miguel V ázquez Martín, para taller de cerrajería 
o en la calle de Santa Valentina, 13. 

Don Valentín Herranz Bravo, para pescadería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 51). 
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Don Alfonso Timonet Benítez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Morería, 4. 

Don Eulogio Fermosel Jiménez, para casa de huéspedes 
en la calle de Valverde, 20. 

Don Florencio Borreguero Herrera, para droguería en 
~la calle de Almansa, 13. 

Don Agustín Gilgado García, para taller de imprenta 
en la calle del Lago Constanza, 89 y 91. ' 

Don Alejandro Burgos Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 29. 

Don Florentino Soriano Guijarro, para cinematógrafo 
de verano en la carretera de Andalucía, kilómetro },7oo. 

Don Eusebio Martín González, para taller de repara­
ción mecánica de automóviles en la calle de Emilia, 30~ 

Siemens, Industria Eléctrica (S. A.), para instalar un 
anuncio luminoso en la calle de Joaquín García Morato, 12. 

Don Plácido Carazo Hernando, para bar en la calle del 
General Ricardos, 33. 

. Tiuna (S. A.), para instalar un tanque de fue/-oil en 
la calle de Menéndez Pidal, 27. 

Doña Soledad Aurora Fernández Bonzas, para pesca­
dería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería 
de alimentación, puesto número 9). 

Doña Eugenia Quirós Blanco, para taller de confec­
ciones en la calle de Enrique Velasco, 18. 

Ibermarket (S. A.), para cafetería en la calle de Veláz­
quez, 136. 

Don Joaquín Silvestre Peñalba, para bar en el centro 
comercial San Ignacio de Loyola, local número 866. 

Don Daniel Peláez N úñez, para taller de confección de 
,marcos para cuadros en la calle del Lago Leman, 6. 

Don Alejandro de Miguel Pérez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Lucano, 102. 

Don Antonio Bruña Rodríguez, para taller de ebanis­
tería en la calle de los Hermanos Gómez, 28. 

Don Teofines Cuenca, para carnicería en el Mercado 
de Tirso de Molina, tienda números 28 y 29. , 

Don Adolfo Vicente Díaz, para taller de imprenta en la 
calle de Robles, 22. 

Don Emilio del Ama, para taller de carrajería mecánica 
en la calle de Nicolás U sera, 11. 

Don Eladio Cabeza Sánchez, para taller de tintorería en 
la calle de Tetuán, 16. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 58. 

Don Angel Kaiser Fernández, para taller de carpintería 
en la calle de Julio Antonio, 23. 

Tubo N eón, para instalar un anuncio luminoso en la 
avenida de Palomeras, 94. 

Litoplás (S. A.), para taller mecánico en la calle de 
Pacorro, 14. 

Don Manuel Huerta Revuelta, para taller de confec­
,ción de prendas de cuero, ante y napa en la ronda de To­
ledo, 16. 

Don José Lara Losa, para taller de cerrajería, como 
ampliación, en la calle de San Anselmo, 4. 

Don Antonio Herrero Zurdo, para taller de imprimir en 
relieve en la calle del Pico Mulhacén, 8. 

Transportes Ferroviarios Especiales (S . A.), para esta­
cionamiento privado en la calle del General Alvarez de 
Castro, 39. . 

Doña Gregoria Bailón Utrilla, para depósito de especias, 
como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 132. 

Don J ulián Olmos Carmona, para almacén y venta por 
mayor de tuberías de plástico en la calle de Luis de la 
Torre, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
,fuel-oil en la avenida del General Fanjul, 69. 

Doña Ana María Andréu COl'balán, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Esfinge, 38. 
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Don Mariano García García, para lavandería en la 1 

de Mondariz, bloque 18-C-1. paza 
Don Julio Velasco Velasco, para pescadería en el M 

cado de Guillermo de Osma, cajón número 51. er-
Don José Borondo Serrano, para quiosco bar en la 

nida de la Albufera, 257. aVe-
Burotel (S. A.), para oficinas en la calle de Hernani 3" 
Doña María y doña Basilisa Bordeje, para lechería v ~ ~. 

ta de productos lácteos en la calle de Escalona, 23, . en-

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTo 

(INOCUAS) 

Doña Alejandrina Fernández San Román, para mer­
cería y venta de confecciones en la Colonia de San Ignacio 
de Loyola, sin número (centro comercial, local número 208) 

Don José María Ortega García, para venta de aparato ' 
de radiotelefonía y televisión en la avenida de José An­
tonio, SS (los Sótanos, local número 70). 

Don Eduardo Silvestre Ruiz, para venta de retales en 
la calle de Javier de Miguel, 17. 

Doña Concepción Cifuentes Ledesma, para venta de con­
fecciones en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería de 
alimentación, puesto número S). 

Don Ricardo Escudero Colino, para venta de aparato 
electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, 
en la calle de Marcenado, 31. 

Don Fernando Ruiz Vergara, para rotulación y venta 
de carteles taurinos en la avenida de José Antonio, SS (edi­
ficio Lope de Vega, tienda números 10 y 11). 

Don José Luis Gutiérrez Avila, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Francisco Villaespesa, 25, 

Doña Manuela Sánchez de Ron Alcázar, para mercería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle del Ge­
neral Mola, 204. 

Don Juan Sánchez Muñoz, para venta de aceitunas y va­
riantes en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 60. 

Don Abelardo Labella Burgos, para zapatería en la ave­
nida del Marqués de Corvera, 40, local número 6. 

Don Juan Sacristán Martín, para venta de persianas en 
la avenida del Monte Igueldo, 90. 

Don José L. Gutiérrez Avila, para mercería, papelería 
y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de Fran-
cisco Villaespesa, 25. , 

Artieda (S. A.), para oficina en la calle de Juan Ramon 
Jiménez, 8. , 

Doña Aida Mendaña Puente, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Guillermo de Osma, banca 
número 38. 

Doña Mercedes Gutiérrez Alemany, para venta de con­
fecciones en la plaza de la República del Ecuador, 6, local 
número 2. b' 
," Don Jesús Martín Gómez, para bodega, como cam la 

' de nombre, en la calle de San Emilio, 26. 
Don Heliodoro Girón Montero, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Sarria, 48, local número 4. 
Don Gregorio Escudero Martos, para taller de zapa-

tería en la calle de Serrano, 162. 
Don Francisco Martínez Rodríguez, para venta de ;e­

cambios y accesorios de automóviles en la plaza de las e-
ñuelas, 11. d J sé 

Euro,Urbán (S. A.), para oficina en la calle e o 
Luis de Arrese, 24, local número 1. fee-

Don José Padrino Hernández, para venta de con 
ciones en la calle de Camarena, 201. ~ ras 

Doña Pilar Chico Ocampos, para peluquería de seno 
en la calle de Castrojeriz, 22. erÍa 

Doña María del Carmen Castroviejo, para peluqu 
de señoras en la Colonia de San Nicolás, bloque 4. 
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Don Antonio Cazorla Pérez, para venta de material 
léctrico en la calle de Camarena, 218. 

e Don Antonio Izquierdo Corcobado, para venta de pa-
les pintados en la calle del Abolengo, 35. 

pe Don José Banegas Lozano, para academia en la calle de 

J
oaquín García Morato, 65. 

Doña Josefa Ortega Esteban, para peluquería de se­
'oras en la calle de los Hermanos Machado, 29. 
n Hispánica de Financiación (S. A.), para domicilio social 

oficina en la avenida de José Antonio, 47. 
y Doña Carmen Aguirre Hernández, para venta de retales 
en la calle de Moreno Nieto, 9. 

Don Pablo Galán Grande, para venta de artículos de 
limpieza ~~ la calle d~ Maqueda, sin número (galería de 
alimentaclOn, puesto numero 23). 

Don Félix Herranz Flores, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Viana, 15. 

Don Félix González Marugán, para, salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en la calle de Encarnación 
Oviol, 7I. 

Herlicq Española (S. A.), para oficina en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Inmobiliaria Darsa de Vigo (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Emilio Zugasti Vizcar, para bar, como amp!i;¡ción, 
en la calle del Cardenal Silíceo, 37. 

Don Floreal Gadea Sanz, para venta de confecciones 
en la calle de Guillermo de Osma, 3. 

Tni (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Lagasca, 73. 

Galerías Preciados (S. A.), para oficinas en la calle de 
Carretas, 14. 

Doña Eusebia Ramos García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Genciana, 18. 

Don Guillermo Torres Espí, para oficinas en la avenida 
del General Perón, 7. 

Doña Natividad Suárez Pellico, para venta de tejidos 
en la calle de José Cadalso, 25. 

Rodríguez y Mardones (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Vallehermoso, 79. 

Don Antonio Martínez Cruz, para panadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Pedro Es­
cudero, 18. 

Don Mariano Medina Alonso, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Rivadavia, 15, tienda nú­
mero 2 (barrio del Pilar). 

Don Eugenio Granados García, para oficinas en la c.alle 
de la Virgen del Sagrario, 4. 
, . Doña Emilia Leal Molina, para venta de muebles me­

tahcos, de cocina y accesorios de automóviles en la Ciudad 
de los Angelees, sin número, bloque 39. 
. Doña María Fernández Herranz, para mercería y joye­
n~, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, sin 
numero, bloque 213, local número 3. 

J 
Don Migue! Cachot Rocher, para oficina en la calle de 

uan José Martínez Seco, 24. 
1 Don José López Agudo, para venta de pan y bollos en 
a cal1e de Illescas, 40. 

Don Martín García Pérez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Don Antonio Barrio Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Maqueda, sin número, puesto nú­meros 52 y 64. 

Don Secundino Roldán Guerrero, para venta dé frutas 
\verduras en la calle de Maqueda, sin número (galería de 
a lme~t~ción, puesto número 55). 
e IVlaJeS .Solymar, para oficina, como cambio de nombre, 
n ~ avemda del Generalísimo, 55 duplicado. 

nid On Rodolfo Espinosa Riesgo, para mercería en la ave­
a de Entrevías, 100 y 102. 
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Don Angel Baldellou Mínguez, para venta de molduras 
y tableros en la calle del Ave María, 44. 

Don Miguel Ruiz Pérez, para consulta veterinaria en 
el paseo de las Delicias, 8I. 

Don Eladio Aira González, para venta de papeles pin­
tados en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que 120, local número 103. 

Comercial de Manufacturas y Artículos de Regalo (So­
ciedad anónima), para domicilio social y venta de artículos 
de regalo en la calle de Almagro, 27. 

Doña Juana Marcos, Aguado, para venta de juguetes, 
material de deporte y confecciones en e! paseo de las Deli­
cias, 11. 

Don Matías López de Miguel, para oficina en la calle 
de la Batalla de Brunete, 21. 

Doña María Domínguez Blasco, para papelería y libre­
ría en la calle del Sauce, sin número, local número 4. 

Don Manuel Tabales Castro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Susana, sin número, bloque 5, 
casa 1. 

Don Manuel Ruiz Toro, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Canarias, 29. 

Don Benicio Barroso Herráez, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la calle de Alcalá de Guadaira, 
número 33. 

Don José Mariano Alcalde Pedrosa, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Villaamil, sin número, bloque 1, 
con vuelta a la de Ofelia Nieto. 

Don José Carrascosa Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Santa Ursula, 14. 

Doña María de la Ascensión Castro Gómez, para pelu­
quería de señoras en la calle de San Patricio, 2. 

Don Constancio Muñoz Sánchez para taller manual, 
como ampliación, en la calle de la Madre de Dios, 40. 

Doña Lucía Huélamo Alvarez, para mercería en la calle 
de Róger Lauria, 2. 

Ronrico (S. A.), para oficina y venta por mayor de 
bebidas en la calle de la Reina Mercedes, 6. 

Don Manue! Rodríguez Losada, para venta de artículos 
de limpiez·a en la avenida de Rafael Finat, 21 y 23. 

Don Manuel Rodríguez Losada, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la avenida de Rafael Finat, 
número 21, local número 1. 

Doña Gloria García López, para venta de libros y ar­
tículos de escritorio en la calle de Puerto Rico, 29. 

Don Alejandro Delgado Argudo, para escuela automo­
vilista en la ronda de Toledo, 16 (galería). 

Doña María del Carmen Fernández, para mercería y pa­
quetería en la avenida de Nueva Zelanda, 23. 

Turistcanarias (S. A.), para agencia de viajes en la 
calle de la Reina, 37. 

Don Pedro Sanz Fernández, para salón de juegos re­
'creativos en la avenida de Nueva Zelanda, 17. 

Don Manuel Aguado Machuca, para venta de muebles, 
'como cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 9 y 11. 

Don José Melguerizo Lozano, para domicilio social 
y oficina en la calle de la Princesa, 1. 

Don Mario N avacerrada Parrilla, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 287, local número 38. 

Don Manuel Carrasco Alfonso, para venta de frutas 
,y verduras en la calle de Camarena, 285, local núme­
ros 48 y 49. 

Don Virgilio Jiménez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras ',en la calle de Camarena, 285, local número 35. 

Don Miguel Pérez Villanueva, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 285, local número 53. 

Don Eugenio Herranz García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 285, local número 50. 

Don Enrique Pérez Cuéllar,' para venta de variantes en 
la calle de Camarena, 287, 'local ,número 5. 
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Doña Alejandra Sigüenza Ramos, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Camarena, 287, local nú­
mero 42. 

Don Félix Rodríguez Martín, para venta de confec­
ciones y mercería, como cambio de nombre, en la calle de 
Murcia, 22. 

Castellana de Publicidad (S. A.), para oficinas en la 
calle de J acometrezo, 6. 

Don Antonio Víctor López Moreno, para taller de sastre 
en la calle de la Montera, 10 y 12. 

Don José Sánchez González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Aguilar de Campoo, 7. 

Don Estanislao Blázquez Arroyo, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 4. 

Don Pablo So moza García, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de la Fuente 
del Tiro (galería de alimentación, puesto número 1). 

Hermanos Bravo (S. L.), para venta de pan y bollos 
en el camino de Galicia, grupo A, tienda número 4. 

Don Víctor García Palacios, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en el paseo de los Olivos, 100. 

Productos Alimenticios Industriales Bikkal y Compañía 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Joaquín 
Costa, 47. 

Icecasa, Inmobiliaria (S . A.), para domicilio social en 
la calle de Maldonado, 13. 

Don Carlos Agustín Herranz, para venta de juguetes 
en la calle de Leonor González, 43. 

Virgen de Montserrat (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Marqués de Urquijo, 10. 

Marex (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de la Princesa, l. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en el poblado dirigido de 
Los Cármenes, 111. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 60. 

Don Ricardo Alañón Flox, para bodega y venta de fiam­
bres, como cambio de nombre, en la calle de las Martires 
Concepcionistas, 6 (galería de alimentación, puestos núme­
ros3y4). 

Don Benjamín López Nieto, para frutería en la calle de 
Francos Rodríguez, 98. 

Don Joaquín Soria Sánchez, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Máiquez, 42. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.) , para pana­
dería, como ampliación, en la calle de Torregrosa, sin nú­
mero, bloque 3, casa 1, local número 1. 

Don Andrés Gómez Sanchidrián, para venta de comes­
tibles en la calle de Villaviciosa, 9. 

Don Santiago Pajares Pajares, para taller de confec­
ción en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Zacarías Alcalde Alcalde, para venta de frutos se­
cos y variantes en la calle del Níquel, 3. 

Don Tirso Tornero Zaldívar, para venta de flores y 
plantas en la calle de Marcelo Usera, 113. 

Don Alfonso Díaz Madrero, para taller de carpintería 
en la calle de Gerardo Cordón, 51, local número 5. 

Don Gerardo Robledano Tena, para venta de variantes 
en la calle de Camarena, 287, local número 19. 

Doña Inocencia Robles Sál)chez, para bodega en la 
Colonia del Pan Bendito, 319 (galería de alimentación, tien­
da número 31). 

Doña Adoración Santamaría Torres, para taller de relo­
jería en la calle de Antonio Cavero, 2. 

Don Simón Vivas Gordillo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Carracedo, 3. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para pana­
dería, como cambio de nombre, en la calle de Biosca, sin 
número, bloque 10, casa 4, local número 1. 
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Doña Elisa García Gassan, para academia de cort 

fección en la calle de la Palma, 15. e y COn-

Don Antonio Villalba López, para venta de a r l 
ortopédicos en la calle del Alcalde Sainz de Baran~ lCU~S 

Doña Pilar Menéndez Gutiérrez, para venta de a~ , 
ciones en la calle de Don Ramón de la Cruz 26 ca ec-

Don Casimiro Morales Adrián, para bod~ga ~n el p , 
de Doña Carlota, 15. asaJe 

Don Manuel Iglesias Blanco, para bodega en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 3 portal 3-B. 

Don Enrique Gómez Rivera, para venta de muebles 
la calle de Antonio López, 47. en 

Codamm (S. A.), para oficina y venta por mayor d 
maquinaria en la calle de Coslada, 8. e 

Don Pedro Arranz Martín, para papelería, como amplia 
ción en la calle de Antonio Toledano, 21, local número 3-

Doña Irene Alexandra Suabinskas de ' Herdin par~ 
gimnasio en la calle del Comandante Zorita, 4. ' 

Doña María del Socorro Sahagún Valverde, para pelu­
quería de señoras en la calle del General Par diñas 99 

Bética de Autopistas (S. A.), para domicilio s~iai en 
la calle de Montalbán, 5. 

Don Miguel Martín Hombre, para taller de tapicería en 
la calle del General Pintos, 9. 

Farmabián (S. A.) , para delegación de propaganda y ofi. 
cina en la calle de Joaquín María López, 29. . ' 

Don Luis Razquín López, para venta de aparatos eléc­
tricos de uso doméstico en la calle de Manuela Malasaña 
número 15. ' 

Pérez y Compañía (S. A.), para oficina en la calle de 
Moreto, 13. 

Herederos de Ismael Guerrero Roges, para papelería 
y domicilio social en la calle del León, 35 . . 

Don Emilio de la Vega Lorenzo, para venta de quin­
calla en la calle de Marcelo Usera, 57. 

Don Amando Fernández González, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Martell, 14. 

Doña María Jesús Vallejo Gálvez, para peluquería de 
señoras en la calle de San Cosme y San Damián, 8. 

Intersa (S. A.), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 49. 

Don Francisco Maruny Gerona, para venta de artículos 
de bisutería en la calle de Ponferrada, 22, tienda número 3, 

Doña Rosa María Prieto Carretero, para joyería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Jorge Juan, 
número 78. 

Don Félix Cerezo Ballesteros, para mercería en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 17. 

Doña María Almansa López, para venta de frutas y ver· 
duras, huevos, cacharros y loza, como cambio de nombre, 
en la calle de Fernán González, 12. 

DENEGACIONES 

Don José A vila Menéndez, para bar en la calle de 
Serradilla, 6 duplicado. d 

Palao (S. A.), para almacén cerrado en la calle e 
Claudio Coello, 79. , d 

Compañía General de Tubos (S. A.), para almacen e 
tubos de hierro en la calle del Cardenal Cisneros, 6S'f 

. , d trans or­Laboratorios Abbott (S. A.), para estaclOn e 
mación en la calle de Josefa Valcárcel, 48. , ia 

De' la Puente (S. A.), para almacén de maqU1l1ar 
y. taller en la. calle de ~ómez Ort~ga, 10. 'taller 

Don Santtago Rodnguez Morelra, para zapaten a Y 
de reparación en la calle de Artajona, 20. d ser-

Suministros de Importación (S. L.), para tallel~ ~e la 
vicio y venta de maquinaria agrícola en la ca e 
Alondra, 45. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación en el Poblado de la Virgen de 
I Antigua, calle nI. 
a Don Santiago Martín Tripiana, para estación de lavado 

engrase de automóviles en la calle del Papagayo, 10. 
y Don Daniel Orostivar Sáez, para lechería y venta de 
roductos lácteos en la calle de Núñez de Balboa, 35. 

p Interbetong (S. A.), para oficinas en la calle de Gri-

jaiba, 11 . 
DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Rodríguez Villasante, para venta de pan y bo-
1105 en el barrio del Pilar, torre 15, casa e, local nú­
mero 2, segunda fase. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

a "II""UOII'Il'I""""" "'·"·" ·"·"'.""·"·"·"·I""'I'·U"""'."II'I""'I","'O'"",'".,,',"I"I'"'·U',,',,·,,',,'."I,Ol"1 

Se cr etaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Subjefe de Sección 

Don Ramón Buñuel Tallada ............ .. . 

Jefes de Negociado 

Don Miguel García Martín (1) .......... .. 
Don José Barroso Rodríguez . ......... .... . 
Don José Martínez de Tejada e Isidro. 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Guillermo López Jiménez (2) .... .. . 
Don José Jiménez Miñes (3) ............. .. 
Don Virgilio Griñán Guillén (2) ........ . 
Don José González Alvarez (2) . ..... .... .. 
Don Mario González Molina (2) ........ . 
gon Manuel Alvarez Villanueva (2) .. .. 

on Emilio Fajardo Vallarín (2) 
gon Jesús Beamud Quintanar ........... .. 

on Gabriel Molera Aparicio (4) ........ . 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

Don Francisco Buendía de Diego (2) 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taqltígrafos 
mecanógrafos 

Doña Josefa N . G l ' Do- A aVla a an ............. .. .. .. 
na melia Verdú Canser .... .. ...... .. .. --(1) Jefe de Sección interino. 
(2) Jefe de Negociado interino. 
(3) Secretario suplente interino. 
(4) Secretario de Junta Municipal interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-8-197.0 

15-8-1970 
27-8-1970 
31-8-1970 

8-8-1970 
16-8-1970 
18-8-1970 
20-8-1970 
21-8-1970 
25-8-1970 
27-8-1970 
31-8-1970 
10-8-1970 

26-8-1970 

5-8-1970 
20-8-1970 

Cantidad 

Pesetas 

14.977,74 

19.273 
13.163,72 
13.163,72 

10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
10.725,99 
8.058,60 

12.978,45 

8.960,29 
8.960,29 

23 de julio de 1970 

Fecha 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Jesús Hernández Gómez ... .. ...... .. 
Don Angel de la Huerta Villa ...... .. .. .. 
Don Vicente Sanchís Duque ............. .. 
Don Antonio Fernández Oronoz .. ...... . 
Don Evaristo Rojo Pacheco .............. . 
Don Tomás Martínez Dones ............. .. 
Don Salvador Caballero Amaya (1) " ... 
Don Maturino de San Teodoro García (1). 

Aux:iliar del Registro Fiscal 

Don Julio Sancerní Calverá ............. .. 

Auxiliares de Estadística 

Doña María Sarabia Cabada ...... . ....... . 
Doña Apolonia Andrés Martínez 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficial liql~idador 

Don José Fernández Arteaga .............. . 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes 

Don Apolinar García Alonso .......... .... . 
Don Antonio López Martínez ............. . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Leopoldo Chavarría Lanza 
Don José López Biescas ................... .. 
Don Antonio Díaz Fernández ........... .. 
Don José Gómez Jiménez .: ..... ..... ...... .. 
Don Timoteo Púa Bonilla ................ .. 
Don Jesús Nieto Pérez .................... .. 
Don Marcos Picón Ayala .. ... ...... .. .... .. 

Mozos de la limpieza 

Don José Domínguei Aguilar ............. . 
Don Fernando Hurtado Cordones ...... .. 
Don Faustino Sanz González ...... ... ..... . 
Don Antonio Gómez Bernabé ............. . 
Don Juan Vicente Ojalvo Lozano 

Operarias de la limpieza 

Doña Leonor Sopeña Martínez ........... . 
Doña Martina Lozano Leo ................. . 
Doña Angela García Torralba ........ . .. . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS DE APOYO DIRECTO 

GABINETE DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 

Procurador 

Don José Granados Weil ......... .. ....... .. 

SERVICIOS GENERALES 
OPERATIVOS 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

AYlldante de guardalmacén" 

Don Jesús Cortés Teruel .................. .. 

vencimiento 

13-8-1970 
13-8-1970 
14-8-1970 
21-8-1970 
26-8-1970 
6-8-1970 

12-8-1970 
25-8-1970 

16-8-1970 

26-8-1970 
30-8-1970 

3-8-1970 

1-8-1970 
5-8-1970 

13-8-1970 
20-8-1970 
16-8-1970 
4-8-1970 

20-8-1970 
22-8-1970 
23-8-1970 

2-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
20-8-1970 
23-8-1970 

1-8-1970 
3-8-1970 

10-8-1970 

13-8-1970 

11-8-1970 

(1) Procede de la Agrupaci6n Temporal Militar. 

Cantidad 

Pesetas 

10.841,95 
10.841,95 
10.841,95 
10.841,95 
10.841,95 
8.960,29 
5.553,90 
5.049 

8.960,29 

9.856,32 
9.856,32 

11.798,59 

8.960,29 
8.960,29 

9.119,99 
9.119,99 
8.290,90 
6.851,98 
5.148 
5.148 
5.148 

6.851,98 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

5.148 
4.680 
4.680 

7.761,60 

5.775 

771 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CENTRO ELECTRÓNICO 

PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

'l--
Operador de máquinas 

Don Félix Herrera Sebastián (1) 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Cristino B. Alonso López ..... ...... . 
Don Pedro López Herrera ... .............. . 
Don Félix García Hernando ... ..... . .... . . 
Don Francisco Amaya Ríos ..... .. ... .. .. . . 
Don Manuel Alvarez García ...... .. .... .. . 

Peón de carpintería 

Don J ulián Sánchez Calderón 

Oficial de carretería 

Don José Ga1indo de la Fuente 

Oficial de cenajería 

Don Francisco García Palazuelos 

Peón de cerrajería 

Don J psé Luis Sanz Martín . .... ......... .. . 

Ayudante mecánico 

Don José Martínez Morales ........... . ... . 

Oficial vulcanizador 

Don Jerónimo López López .. .... ... .. .... . 

Oficial elec tricista instalador 

Don Anselmo Soria García 

Peones 

Don Domingo Sobrino Utrilla ............ . 
Don Cesáreo Martín García ............... . 

SERVICIOS VARIOS 

N otificador 

Doña Enriqueta Paradas Jiménez 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Carmelo Palancares Andrés 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Jefe de Mercado de distrito 

Don Teodosio Alvarez Gómez ......... .. . 

I nspectores de transacciones 

Don Francisco Alvarez Aguilón ........ . . 
Don Celestino Casado Bustos (2) 
Don Luis Cuenca Fernández ............ .. . 
Don Honorio Ibáñez Ruiz (3) ... ..... ..... . 
Don Simón de Nicolás Sarabia (4) .. 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Guillermo López López ...... ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-8-1970 

2-8-1970 
2-8-1970 
3-8-1970 
9-8-1970 

16-8-1970 

8-8-1970 

31-8-1970 

3-8-1970 

11-8-1970 

1-8-1970 

8-8-1970 

24-8-1970 

16-8-1970 
24-8-1970 

14-8-1970 

19-8-1970 

31-8-1970 

13-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 

12-8-1970 

(1) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 
(2) Jefe de Mercado interino. 
(3) J efe del Mercado de Pescados interino. 
(4) Subjefe del Mercado de Frutas interino. 

772 

Cantidad 

Pesetas 

6.098,40 

5.600 
5.600 
5.600 
5.600 
5.600 

6.851,98 

9.920,74 

12.004,09 

4.680 

5.390 

10.912,81 

9.920.74 

4.680 
4.680 

7.174,09 

10.001,26 

11.904,88 

11.001,39 
11.001,39 
11.001,39 
11.001,39 
11.001,39 

6.851,98 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Ayudante descornador 

Don Mariano Sangrador Martín 

Operarios de la limpieza de Mataderos 

Don Carlos Gómez Vivar ......... ... ... .. .. . 
Don Serafín Martínez Martínez .. ........ . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTOS TÉCNICOS 

TÉCNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero 

Don Sebastián de la Rica Castedo (1) 

TÉCNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito de Obras Públicas 

Don Manuel Alonso Fernández ... ........ . 

Ayudantes de Obras Públicas 

Don Luis Gil Dueñas ........................ . 
Don Antonio Moyano Romero ........... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Graciliano Colliga Olivares 

Guardalmacén despensero 

Don Cecilio Díaz López .... ................ . 

Sirvimt(J¡ de Internado 

Doña Olimpia Chacón Luna .. .. .. ..... .... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

B) CUERPO TÉCNICO AUXILIAR 

Profesor 

Don Mariano García Moltó 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don José García Benito .. ...... ..... .. ..... . 
Don Valentín Muñoz Blasco ........... ... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS DEL SUBSUELO 

Encargado 

Don Manuel Huerta Pérez 

Peones 

Don Angel Polo Salvador ... ........ .. .... . 
Don Mariano Carvajal Carrillo ..... ...... . 
Don Pedro Retamal Cortázar ... .. .... ... . . 
Don Salvador Remón Almazán ........... . 

(1) Ingeniero Jefe de Servicios interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

30-8-1970 

6-8-1970 
6-8-1970 

1-8-1970 

1-8-1970 

1-8-1970 
1-8-1970 

15-8-1970 

12-8-1970 

14-8-1970 

23-8-1970 

7-8-1970 
18-8-1970 

8-8-1970 

8-8-1970 
10-8-1970 
20-8-1970 
2-8-1970 

-= 
Cantidad 

Pesetas -
7.174,09 

6.851,98 
6.851,98 

8.325 

7.056 

7.056 
7.056 

7.056 

5.148 

5.662,80 

10.330,68 

6.229,08 
6.229,08 

9.445,64 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas --------------------------------------------------
GALERÍAS DE SERVICIO 

Guardas 

Don Rafael Muela Martín ............ ... .. . 
Don Carlos Elías Ruiz .... ...... .. ...... .. .. .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Francisco Payol VilIalta .. .. ......... . 
Don Ricardo Présmanes Aj a .............. . 
Don Juan Rodríguez García .. ......... .. .. . 
Don José Lara Rodríguez .... .. ... ........ .. 
Don Antonio Sanz Martín .. .... .... ....... . 
Don Esteban Ambite Barcos ............ .. . 
Don Santiago Avilés Martínez ...... .... .. 
Don Manuel Avilés Valles ...... .. .. ...... .. 
Don Tomás Bonilla Vela ............... .. . .. 
Don Moisés Crespo Campanario ..... ... .. 
Don Juan Francisco Díaz Aleoz 
Don Mariano Díaz Gómez .......... ...... .. 
Don Bienvenido Lozano González .. .... .. 
Don Juan Sanz Martín ........ ............. .. 
Don Bernardino Coronado Felguera .. .. . 
Don Zacarías Pastor Pastor .... .. .. ...... . 
Don Salvador Joaquín Dueñas Mataix .. . 
Don Marcial Fuentes Sánchez ...... .. .... .. 
Don Telesforo Aurelio Gómez Sierra .. . 
Don Conrado Manso Rincón ........ ...... . 
Don Eduardo Martínez Mateo .......... .. 
Don Felipe Pérez Mulos ...... ........ ...... . 
Don Fermín Rodríguez Sáez .............. . 
Don Pablo Casas Ortiz ....... .... ........... . 
Don Clemente Villanueva Torresano .. .. 

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIONES 
PRIVADAS 

Aparejador 

Don Estanislao Fernández Ruiz (1) 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Joaquín Gordillo Giraldo 

EVACUATORIOS 

Vigilantes maswli1ws 
D V· 
D

on Slcente González Navarro .......... . 
on antos G ' M-D p arcla unoz .. .. ............. . 
on edro Hurt d G ' D J a o arcla ................ . 

Don /sé Sánchez Sanz ...... ...... ... .... .. 
on osé Sánchez Matamoros ............ . 

Vigilantes fe1neni1~os 

g~~~ Ma~~ela García Fernández ........ . 
D - Ceclha Isabel Ronda García .... .. 

Ona Antonia Cand 1 M t' DOlia A '. e as ar In .... ...... . 

D - qUlhna Celia Bulnes Riestra Ona N t' . DOña a Iyl?ad ~ontero Palencia ....... 
D - Patncla Sanchez González OlJa Dulcina G ' A . DOña D . . omez nas .... ............ . 
DOña R Ornmga Díaz-Montes Moreno .. . 
DOña J ~I?ona Pascual Castro ...... .. .. .. 

u la Prieto Silva .. ...... ..... : ...... . ---

10-8-1970 . 
6-8-1970 

5-8-1970 
31-8-1970 
16-8-1970 
10-8-1970 
10-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
23-8-1970 
24-8-1970 

10-8-1970 

16-8-1970 

8-8-1970 
10-8-1970 
10-8-1970 
10-8-1970 
13-8-1970 

17-8-1970 
26-8-1970 
26-8-1970 
28-8-1970 
10-8-1970 

. 10-8-1970 
16-8-1970 

.18-8-1970 
31-8-1970 
31-8-1970 

(1) CU t' . a nemos. No acogido a la ley 108/1963. 

6.229,08 
5.148 

9.119,99 
7.537,18 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

3.011,65 

4.680 

6.851,98 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 
Don Antonio López Lucas 
Don Manuel Celis Amorós 

Cabos 
Don Manuel González González .... .... .. 
Don Valen tí n Gómez García ...... .. ...... . 
Don Pedro Porras Noguera .... .... ..... .. 
Don Paulino Martínez López .............. . 
Don Manuel Falagán Maza .. ..... .. ..... . 
Don Luis Verde Tortosa .... .... ........ .. . .. 
Don Miguel Cerrato Pinto .. ........ ...... .. 
Don Victoriano Escribano Bermej o .... .. 
Don Antonio Escribano Cantarero .... .. 
Don José Cristóbal Alvaro .. .. .... .. ...... . 
Don Bernardino Giromé Cicuéndez .... .. 
Don Pedro Muñoz Arroyo ........ .. .. .... .. 
Don Agustín Pradana Fernández ....... .. 
Don Evelio Barbero Cubo ............ .... .. 
Don Cesáreo Fraile Alonso .... .. ..... .. .. 
Don Arturo Jiménez Martín .. ....... .. .. .. 
Don Jesús Martín Galán ............ ... ... .. . 
Don Juan Herruzo Borrego .. .... ........ . 
Don Angel Cristóbal Sánchez .... .... .. .. 
Don Bernabé López Maldonado .......... .. 
Don Rafael Blázquez Garrido ........... . 
Don Juan Marcos López .. .... ............. .. 
Don Mariano Aleones Blanco .... ... ... .... . 
Don Eliecer Muñoz Jiménez .... ...... ... .. 
Don Agustín Coruña Manguán ...... .... .. 

Operarios 
Don Miguel Prieto Mata ............. .. .. . 
Don Pedro García Martínez ...... ....... .. 
Don 'Candelas Ibarra Ibáñez .............. . 
Don Gabriel Redondo López .... ......... . . 
Don Pedro Pareja León .......... .......... . 
Don J ustino Victoriano García Ortiz .. . 
Don Pedro Martos Herrerías .......... .. 
Don Manuel Hernández Villa .. ........ .. 
Don Jesús Anastasio Merino García .. . 
Don Hilario Gómez Prieto ................. . 
Don Casimiro Gómez Sánchez .......... .. 
Don Antonio Jiménez Fernández ....... .. 
Don Manuel Abares Muñoz .. ............ . 
Don Félix Aleañiz Utanda ................ .. 
Don Juan de Dios Cavadas Trujillo .. . 
Don MilIál'l Casas Rico ............ ...... .. . 
Don Juan Castrejo Alelú ............ .. .... .. 
Don Manuel Fernández de la Antonia .. . 
Don José Fernández Torremocha ........ . 
Don Manuel Franco Barrera .............. . 
Don Damián Gómez Fernández ............ . 
Don Angel Jiménez López ................ .. 
Don Ramón Moreno Marín ............ .. .. 
Don Iluminado Fernández Gómez .... .. .. . 
Don Angel Parra Rodergo .......... ...... .. 
Don Fernando Chamorro Avila .. .... .. . 
Don Alfredo García González .. .... .. ... . 
Don Félix de Mora López .. .. ........... .. . 
Don Antonio Rodríguez Fuente ...... .... .. 
Don Pedro Sanz Martín ...... ............. .. 
Don Pascual Alonso Ruiz .............. ... . 
Don Enrique Argüello de Godos .... ... . . 
Don Marcos González Gómez ........ .. .. 
Don Francisco Andrés Ruiz Moreno .. . 
Don Manuel Sánchez Fuentes .... .. .... .. 
Don Benjamín Sanz Arranz .............. . 
Don Esteban Regaliza Abad .. ........... .. 
Don Manuel Acedo Barroso ............ .. . 
Don Leonardo Castro Díaz .. .............. . 
Don Angel de la Fuente Cuesta ........ .. . 
Don Francisco Ballesteros Caño ........ .. 
Don 'Lorenzo Gallego Gallego ............. . 
Don Jesús Gutiérrez Fernández .......... . 
Don Valentín Luengo Romero ............ . 
Don Teófilo Molano Rodríguez ....... .... . 
Don Luis Naranjo de la Fuente ........ .. 
Don Francisco Naranjo Salguero ........ . 
Don Juan Plaza Pulido ...................... . 

23 de julio de 1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-8-1970 
13-8-1970 

2-8-1970 
4-8-1970 
6-8-1970 

11-8-1970 
19-8-1970 
13-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
19-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
17-8-1970 
18-8-1970 
19-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
24-8-1970 
25-8-1970 
30-8-1970 
30-8-1970 
31-8-1970 

22-8-1970 
2-8-1970 

12-8-1970 
12-8-1970 
4-8-1970 
8-8-1970 

10-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
17-8-1970 
17-8-1970 
18-8-1970 
19-8-1970 
19-8-1970 
19-8-1970 
19-8-1970 
20-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
22-8-1970 
24-8-1970 
26-8-1970 
10-8-1970 
10-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 
11-8-1970 

Cantidad 

Pesetas 

8.586,94 
6.451,50 

7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

9.119,99 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 

. 5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
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23 de julio de 1970 

NOMBRE Y APELLlPOS 

Don Pedro Rodríguez Sánchez 
Don Epifanio Pérez García .. .... ........... . 
Don Alejandro Díaz Girón .. .... ........... . 
Don Agustín Rodríguez Municio ........ . 
Don Cecilio Rojo del Pozo ... .. .. ........ .. . 
Don Benito Trancón Gómez . .... ... ....... . 
Don Joaquín López Olmo .... .. ...... ....... . 
Don Julio Alba Gómez ........... ......... .. . 
Don Domingo Casero Fernández 
Don Casimiro Castillo Plaza ............. . . 
Don Juan Chamorro Perojil .............. . 
Don Martín . Domínguez Díaz ........... .. . 
Don Dionisio García Merchán ...... ..... . 
Don José de las Heras García ........... . 
Don Domingo Huerta~ Serna ............. . 
Don Mariano Teodoro Jiménez Delgado. 
Don Antonio Jiménez Menéndez 
Don J ulián Martínez Buesa ............... .. 
Don Doroteo Medina Prieto ...... .... ... .. 
Don Pedro Montero las Heras ...... ..... . 
Don Julio M uñoz Alonso .. .. .............. .. 
Don Pedro Naranjo Salguero ............ .. 
Don Víctor Fernando Rincón González. 
Don José Saavedra' Frutos .. .. ............ .. 
Don Eutimio del Saz López .............. . 
Don Antonio U ceda Pardo .... . ............ . 
Don Eduvigis Zafra Garrido ............. .. 
Don Antonio Bachiller Rodríguez ....... . 
Don Julián González González .......... .. 
Don Luis Presentación de la Peña Pa-

lacios ................ .. .... ........ .. ....... .. ... . 
Don Francisco Pérez Morgado .. ........ .. 
Don Isidoro Ruiz Ortega .............. .... .. 
Don Isidro Casla Hernanz ........ .. ...... .. 
Don Angel Sánchez Sánchez ............. .. 
Don Zoilo Soto Martín ..................... . 
Don Gregorio Martín Casillas ............ . 
Don Dámaso Pedro Morales Barbancho. 
Don Jesús Cañamares Alonso ............. . 
Don José María Herraiz Pérez 
Don Angel Martín Cubero ................ .. 
Don Angel Martín Martín .. ........ ......... . 
Don Amador Marrupe Gil ........ ........ .. 
Don Conrado Ruiz Sáez ........ .. ...... .. .. . 
Don Vicente Sánchez Sánchez .......... .. 
Don Antonio Sienra García ............... . 
Don José Marrón Marrón ................ .. 
Don BIas Rodríguez Rodríguez ........... . 
Don Jesús Santos del Prado .............. . 
Don Jesús Crespo Ruiz ...................... . 
Don Valentín Gómez Jiménez ........... .. 
Don Aurelio Gómez Zazo ........... .. .... .. 
Don Herminio González Gil .............. .. 
Don Andrés García Cerrada ............. .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médico 

Don Luis Sainz de los Terreros Ranero. 

Tocólogo 

Don Juan Salván Martí ........ ..... .. .... .. 

B) CUER~ AUXILIAR 

Practicantes 

Don Juan Ballester de la Vega ......... .. " 
Don Francisco Aznar Fuentes ......... ... . 

Matronas 

Doña Elisa Dorado Llanera ............... .. 
Doña Margarita Membrilla Castillo .. : .. 
Doña María de los Milagros Santesteban 

Oteíza .......................................... .. 
Doña María de la Soledad Verdasco Ca-

rrascosa ............. ............................ . 
Doña Antonia de las Mercedes Manjón 

Fernández ...... ..... ... .. .... ....... ..... ...... . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

11-8-1970 
12-8-1970 
13c8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
13-8-1970 
14-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
17-8-1970 
17-8-1970 

17-8-1970 
17-8-1970 
17-8-1970 
18-8-1970 
19-8-1970 
19-8-1970 
20-8-1970 
21-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
24-8-1970 
24-8-1970 
24-8-1970 
30-8-1970 
30-8-1970 
30-8-1970 
30-8-1970 
31-8-1970 

4-8-1970 

20-8-1970 

31-8-1970 
16-8-1970 

2-8-1970 
2-8~~970 

. 3-8-1970 

4-8-1970 

5-8-1970 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.6$0 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4,680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

10.073,25 

12.188,63 

11.015,88 
7.524 

9:104,04 
9.104,0~ 

9.104,04 

9.104,04 

9.104,04 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Mozo sanitario 

Don Pablo Muñoz Ortega ................ .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Pr·ofesor médico 

Don Luis J ervás Cabrero ................ ... . 

Profesores farmac éuticos 

Don Félix Jimeno Olalla .................... . 
Doña María del Carmen Pérez Escudero. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Visitadora sanitaria 

Doña María López López .... .. .... ...... .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTEN­
CIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Vigilantes 

Don Fernando Pascual Ferreiro .. ....... .. 
Don Francisco Borreguero Polo .......... . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Emilio Merino González ....... .. .... . 
Don Tomás Escudero Tavernero ...... .. . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

Oficial 

Don Macario Fernández Hernández .... .. 

Guardias 

Don Angel Castronuevo Barcala 
Don Julio del Castillo Fuentes .......... .. 
Don Dámaso López de Barrera Yebra .. . 
Don Carlos Taravillo Calvo ............ .... . 
Don Angel Merlo Gallego (1) .......... .. 
Don Pedro Lorenzo Pascual (1) ........ . 
Don Francisco Aguirre Ruiz ............ .. . 
Don Alejandro . Gamo Lozano ........ .... .. 
Don Tomás Morales Almarza ......... . .. . 
Don Dionisio Jiménez Navas ............ .. . 
Don Jovino Fernández González ......... . 
Don Víctor Gálvez Navamuel ............ .. 
Don Casto Mancheño Clemente .. ......... . 
Don Luis Nuño Fonseca .................... . 
Don Julio Torrejón Mejía ........ . ........ . 
Don José Luis Cruzado López .... ... , .... . 
Don. Valeriano García García ............ . 
Don Clemente García Vázquez ........... . 
Don Pedro Pérez Casco ................. .. .. 
Don Gerardo Sáez Herráez ....... .. ....... . 
Don Ismael Martínez Martínez .......... .. 
Don Manuel Mora Hernández ............ . 
Don Pedro García García ................ .. 
Don Santiago Mata Toledo ............. .. 
Don Domingo Luis Valero Millán .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-8-1970 

31-8-1970 

28-8-1970 
28-8-1970 

10-8-1970 

11-8-1970 
31-8-1970 

1-8-1970 
11-8-1970 

16-8-1970 

14-8-1970 
20-8-1970 
26-8-1970 
12-8-1970 
16-8-1970 
22-8-1970 
9-8-1970 
9-8-1970 
9-8-1970 

14-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
16-8-1970 
17-8-1970 
17-8-1970 
17-8-1970 
17-8-1970 
18-8-1970 
20-8-1970 
20-8-1970 
23-8-1970 
23-8-1970 
30-8-1970 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urhana y Rural. 

-= 
Cantidad 

Pesetas -
5.148 

11.0BO,57 

13.407,49 
11.080,57 

6.851,98 

6.229,08 
4.680 

6.229,08 
5.148 

13.568,38 

8.455,17 
8.455,17 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-;::::::::::= 

NOMBRE Y APELLIDOS 

--DEPARTAMENTO DE INCENDIOS, SOCORROS 
Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Pedro Cuevas Ramos ..... ... ... ...... . 
Don Ceferino ~spinosa C::;tmpos ...... .. . 
Don Miguel Sanchez Botija ... .... ....... . 
Don Agustín Sierra López .. ....... ..... . .. . 
Don Virgilio Fuentetaja Carrión 

Co/wuctores mecánicos 

Don Gregorio Chana Serrano ........ ... . 
Don Germán Casas Calle ... ..... ......... . 
Don Pablo Catalina Torres .......... .... . 
Don Rafael Sánchez Delgado ... ........ . 
Don Gregorio Angel Pinto L ópez ........ . 
Don Alfonso Samaniego Fernández 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

ESTACIONAMIENTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA (1) 

Gltardacoches 

Don Julián Moneo Moreno 

F~cha 

del 
vencimiento 

2-8-1970 
2-8-1970 
2-8-1970 
2-8-1970 
4-8-1970 

10-8-1970 
11-8-1970 
12-8-1970 
12-8-1970 
14-8-1970 
23-8-1970 

16-8-1970 

Cantidad 

Pesetas 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

5.600 
5.600 
5.600 
5.600 ' 
5.600 
5.600 

3.003 

Madrid, 26 de junio de 1970.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle de Albasanz 

Tipo; 5.037.977,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80.380 pesetas; la definitiva se stoñalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .,', enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en la calle de Albasanz (parcial), se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
~arde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
F Madrid, 14 de jJllio de 1970.-El Secretarió' general, JUAN JOSÉ 

tRNÁNDEZ_ VILLA. 

--r.~) .• Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 
OCIO el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

23 de julio de 1970 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Miguel Solas y Vicente Carballal 

Tipo : 2.080.402,50 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecuclon y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.207 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles de Miguel Solas y Vicente Carballal, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitfJ!lor.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 14 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Antonw 
Zamora 

Tipo: 1.003.696,31 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ej eCUClon y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: ~rovisional, 20.056 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación en la calle de 
Antonio Zamora, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

. Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de 'la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 14 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

Subasta de enajenacwn de un terreno de propiedad mUn2-

cipal situado en la avenida Circular de la Plaza de Toros, 
entre las calles de Alcalá y la de Roma 

r..¡po: 16.747.735,20 pesetas. 
Pagos: El importe de esta enajenación deberá satisfacerse de la 

siguiente forma: el 25 por 100, dentro de los quince días siguientes 
a la f'.!cha de notificación del acuerdo de la adjudicación definitiva; 
otro 25 por 100, dentro del plazo de ocho meses, a contar desde la 
misma fecha; otro 25 por 100, dentro del plazo de dieciséis meses, 
y el 25 por 100 restante, en el plazo de veinticuatro meses, siempre 
a contar desde la misma fecha. 

Garantía provisional, 163.739 pesetas. ' 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de . .. ), con domicilio en ... , se ha 
enterado de los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado 
de .. . para contratar la enajenación de un terreno de propiedad 
municipal situado en la avenida Circular de la Plaza de Toros, entre 
las calles de Alcalá y la de Roma, de 866,86 metros cuadrados, 
y habiendo hecho el depósito correspondiente, se compromete tomar 
a su cargo la adquisición de dicho terreno, con estricta suj eción a los 
pliegos de condiciones, por el precio de ... pesetas. 

Madrid, ... de ... de 1970. 
(Firma del proponente.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación y explotación del servicio de 
sillas y sillones en la vía y jardines públicos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la: inteligencia de que trans­
curridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 13 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 'Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sanz Jiménez proyecta establecer un almacén y venta de 
patatas en la casa -número 34 de la calle de Muller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f h 
bl ' "' di' 1 ec a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinent 
Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general Ju es.] 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN oSÉ 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t .. " . en o de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré i 
E . 1 d 1M ' ., d M d 'd . g men specla e umClplO e a n , se anuncIa al público que d _ 
B "d M ' S ' h Ona ngl a artm anc ez proyecta establecer una pensión en la 
número 4 de la calle de San Bartolomé. casa 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Seco Mate proyecta establecer un bar en la casa número 17 
de la calle de Maqueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Barreras Barreras proyecta instalar un tanque de flleZ-oil 
en la casa número 5 de la calle del Lamíaco (El Plantío). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Maye! 
proyecta establecer un almacén de aparatos electrodomésticos en la 
casa número 55 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por ' el que se acomoda el regla\l1e~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regnnen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que, don 
Eugenio Rójo Polo proyecta establecer un obrador de pastelena en 

la casa número 4 de la calle de Circe. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

'd . durante 
pueden eXponer por escrito ante" la Alcaldía Presl eUCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

J 
t 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
: tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~ ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu-
'!d de Propietarios proyecta instalar un tanque de jueZ-oil en la 

nt sa número 3 de la calle del Capitán Haya. 
ca . '11 Las personas que se consideren afectadas de algun modo por e o 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84<l 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Jamones y Fiambres (S. A.) proyecta establecer una cafetería 
y venta de fiambres en la casa número 7 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en el barrio del Batán, frente 
a una estación de servicio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mariano 
Sancho y Compañía proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 53. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos García Alvarez proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Moralzarzal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estudio 
y Proyectos Técnicos Industriales (S. A.) proyecta establecer un 
laboratorio en la casa número 7 de la calle de Carlos Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Six­
fingers (S. A.) proyecta establecer un taller de marroquinería en 
la casa número 40 de la calle de Cipriano Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto B4il 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas v Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Esteban Ruiz proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 14 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio', las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Ibérica de Riegos y Golf (S. A.) proyecta establecer un 
almacén en la casa número 17 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Cuesta Redondo proyecta ampliar su tienda de ultramarinos, 
venta de fiambres y repostería sita en la casa número 26 de la calle 
de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puhlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el .artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Alonso proyecta establecer un almacén de bebidas en la 
casa número 115 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ( 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix García Rodríguez proyecta establecer un taller de carpintería 
y restauración en la casa número 16 de la ronda de Toledo, nave 
número 108. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Artes 
Gráficas F. M. (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 83 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
market (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 136 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tubo 
N eón proyecta instalar un anuncio <luminoso en la casa número 94 
de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto &.lO 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d MIl l b N' mento de CtlVI a es o estas, nsa u res, oClvas y Peligrosas al R' . 
E . l d 1M' .. d M d 'd . egnnen speCla e umClplO e a f1 , se anuncia al público 

. que don 
Augusto Jurado proyecta 1l1stalar un tanque de gas propano 
casa número 141 de la avenida de la Osa Mayor. en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 11 . , or e o 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que José 
de Espeleta (S. A.) proyecta establecer un almacén de trabajos 
de carpintería en la casa número 42 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.Q del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que De la 
Puente (S. A.) proyecta establecer la venta de maquinaria, con 
taller, en la casa número 10 de la calle de Gómez Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cayetano García García proyecta ampliar su café bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 26 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manano 

. d la venta Sancho y Compañía proyecta establecer una t1en a para . , 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, caJon 

número 31. !lo 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e 

, P 'd . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla reSl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertlllentes'J f. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vicente Prieto proyecta establecer un almacén de tableros 
en la casa número 10 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Palmira Contreras P ini proyecta establecer una lechería en la casa 
número 16 de la calle de Fernández Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Morales Rubiano proyecta establecer un café bar en la casa 
número 2 de la calle de Zúmel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Martínez Olalla proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 95. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amado Martín N ieto proyecta ampliar su lechería, tienda de ultra­
marinos y venta de huevos sita en la casa número 26 de la calle 
de la Sófora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sandalia Viñas Arévalo proyecta establecer una pastelería con obra­
dor en la casa número 54 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Casla proyecta ampliar su taller de cristalería 
y fontanería sito en la casa número 28 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Durán (S. A.) proyecta establecer un taller de construcción de 
estructuras metálicas en la casa número 30 de la calle de Rufino 
González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días . naturales, a contar desde .el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MUlúcipio de Madrid, se anuncia al público que don Félix 
Muñoz García proyecta instalar un ascensor en una casa sin número 
del paseo de los Pontones, con vuelta a la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico de Marcos Hernán Gómez proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa núme­
ro 38 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pp.rtinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espec1al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de Miguel Bragular proyecta establecer un taller de marro­
quinería en el poblado dirigido de Los Cármenes, bloque 49, local 
número 56. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se- acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gon­
varri Industrial (S. A.) proyecta ampliar su almacén de hierros 
sito en la casa número 39 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se "Consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Muñoz García proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número del paseo de los Pontones, con vuelta a la calle del 
Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued(,rl exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícUlO 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentoJ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madr id, se anuncia al públ ico que don 
Vicente Hoya Nieto proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 85 de la calle de Quero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Cepeda López proyecta est~blecer una lechería en la casa 
número 36 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . l d 1M ' ., d M d 'd . gImen 

s~ecla ,e. UI1lClplO e a n , se anuncIa al público que don 
Fehpe Bngldo Blanco proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de vehículos en una casa sin número de la calJe de los 
Reyes Magos. 

'Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Jiménez Rodríguez proyecta establecer un talJer de zapa­
tería y venta de artículos para el calzado en la casa número S2 
de la calJe de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo López del E stal proyecta ampliar a bar restaurante su 
taberna sita en la casa número 69 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Fidel H ernández Alvarez proyecta ampliar a bar su taberna SIta 
en la casa número 90 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
J, 1 R' 'meo 

ActivicIades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a egl 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que sava
d
-

. ' d lava o 
co (S. A.) proyecta establecer un garaje con serVICIO e 
en la casa número 23 en la calle de los J aramago. U 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. Al Id' P . dencia duran e pueden exponer por escnto ante la ca la resl , de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

. l JUAN 05 Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretan o genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
Distribución (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la casa número 16 de la 

calle de Guillermo de Osma. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant r 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipió de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alvarez del Vado proyecta establecer un bar en la casa 
número 76 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividad<!s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Paniagua Domínguez proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles en la casa número 17 de la calle del 
Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimpn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Suárez VilIamil proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 68 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Carrión López proyécta establecer un taller de lavado y en­
grase en la casa número 8 de la calle de Colomer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales , a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articule> 2.° del dec reto 840 
de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa1¡;bres, Nocivas y Peligr lsas al Régimen 
Espec:al riel M unicipio ele Madrid, se anunc:a a' púb!íco que don 
Florencio Borreguero Herrero proyecta establecer una droguería 
en la casa número 13 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer pnr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p'azv de qu ince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
p¡;b::cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reghmento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Morán Morán proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 47 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Coro Salvador proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 36 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente 'anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Gallardo proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 17 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lorenza Cuevas Barbero proyecta establecer una carbonería con 
venta de gas butano en la casa número 48 de la calle de Don 

Ramón de la Cruz. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Liébana Canueto proyecta ampliar su pescadería sita en la 
casa número 8 de la calle de Azagra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Martínez Moreno proyecta establecer una lechería en la 
casa número 3 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gavilán Rodríguez proyecta establecer un taller de bron­
cista en la casa número 5 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Paz Díaz proyecta ampliar su almacén de artículos de 
confitería, como cambio de nombre, sito en la casa número 74 de la 
calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fl~el-oil en la 
carretera de Castilla, kilómetro 5,600. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~~ 
Fernando Gómez Valen zuela proyecta establecer un tal1er de im­
prenta en la casa número 98 de la calle de Canil1as. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por esc.rito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Barrios del Valle proyecta establecer una clínica médica 
en la casa número 48 de la cal1e de Diego Manchado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Marlrid, se anuncia al público que don 
Vicente Cuevas Cuevas proyecta ampliar su pescadería sita en la 
casa número 128 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de Pedro Matey proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de la Fuente del Tiro, puesto número 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. I Al Id' P . dencia durante pueden exponer por escnto ante a ca la resl , 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 

. . . I t' 1 2 ° del decreto 840 En cumplimiento de 10 dispuesto en e ar ICU o . d 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament? e 

" IR' Imen Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a eg d 
. 1 M ... d M d ·d ncia al público que on EspeCial de U11lClplO e a n , se anu t 

. t· d para la ven a José Garda Alvarez proyecta establecer una len a R 
16 d I 11 de Vara de ey. de productos lácteos en la casa número e a ca e 110 

. f d d Igún modo por e Las personas que se conSideren a ecta as e a te 
Id ' P . dencia duran pueden exponer por escrito ante la Alca la resl 'h de 

., 1 t d de el de la fee a el plazo de qUll1ce dlas natura es, a con ar es 
. 1 b . es pertinentes. publicación del presente anuncIO, as o servaClOn JosÉ 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Quiroga Fernández proyecta establecer una lechería en la casa 

ÚJT!ero 92 de la calle de Cebreros. 
n Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N0civas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públko que don 
Paulina Martín Jiménez proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 22 de la calle de Alejandrina Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del present¿ anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Zugasti Vizcar proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 37 de la calle del Cardenal Silíceo (Chamartín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José España Fernández proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 28 de la caUe del Doctor Urquiola (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mavel 
(~ociedad anónima) proyecta establecer un hotel en una casa sin 
numero de la caUe de Arroyo del Fresno, con vuelta a la de Fonti­
veros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de .quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Vega Hazaña proyecta establecer un taUer de tapicería 
en la casa número 13 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Millar Paz proyecta establecer una tintorería en la casa núme­
ro 17 de la calle de Alvarado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Cacheroz Mir proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la carretera de La Coruña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Mendieta Luis proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle de Cayetano Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simón Santos Rodríguez Vega proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * ... 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Deter­
gentes Orgánicos Sintéticos (S. A.) proyecta establecer un almacén 
de detergentes en la carretera de Barcelona, kilómetro 1l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg1amento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Romano Tringali proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 5 de la calle Baja de la Iglesia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Ramos Cruz proyecta establecer una lechería en el barrio 
de San Lorenzo, bloque 96, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Olvido Méndez Rodríguez proyecta establecer un hostal 
en la casa número 4 de la calle de Concepción Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Casera (S. A.) proyecta establecer un garaje con servicio de engra­
se y taller de reparación en la casa número 21 de la calle de 
Moratines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . l d 1M' .. d M d 'd . gllnen specla e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
J osé Guzmán Baldaj os proyecta establecer un taller de aj uste : 
la casa número 3 de la travesía del Caño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ll . e o 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Apolinar de la Fuente Cabello proyecta establecer una fábrica de 
toldos y lonas en la casa número 134 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rober­
to Bosch Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 6 de la calle de la Virgen de la 
Encina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Suárez Fernández proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 53 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcalc1ía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Obras 
Subterráneas (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una 
casa sin número de la calle de Ramírez Arellano (prolongación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-::::::===e----=-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Tornel Ballester proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 71 de la calle del Panizo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Parras Domínguez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 26 de la calle de N ápoles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Martín Salvador proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en el Parque de Vicálvaro (zona comercial, local nú­
mero 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUfden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Roberto 
Bosch Española (S. A.) proyecta establecer una fábrica de aparatos 
eléctricos para automóviles en la casa número 6 de la calle de la 
Virgen de la Encina. 

Las personas que se consideren afl'ctadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de mar7'O, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Rubio Dompablos proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 2 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 dejulio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Guerra Oliva proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, con chapado y pintura, en la casa número 51 de la 
calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amable González Guardado proyecta establecer un almacén de 
aceitunas en la casa número 3 de la calle del Avecilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :{: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, casa Z, 38. 

T .as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e~ de la fecha de 
publicación del presente 'anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, casa 401. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expol1er por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Danie! Peláez Muñoz proyecta establecer un taller de confección 
de marcos para cuadros en la casa número 6 de la calle del 
Lago Leman. 

Las personas que' se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especil l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cooper­
Madueño (S. A .) proyecta establecer un garaje con taller auxiliar 
en la casa número 35 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de ' julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mobisa, 
Mobiliario Internacional (S. A.) proyecta establecer una tienda­
exposición y almacén de muebles metálicos y de madera en la casa 
número 102 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Carazo Hernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 33 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fedders 
Ibérica (S. A.) proyecta instalar un tanque de ft~el-oil en la casa 
número 30 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1LLA. 

:;: :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Culebra Moreno proyecta establecer una fábrica de 
parquet en la casa número 15 de la calle de María Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gunen specla e umclplo e a TI, se anuncIa al público que 
Cophelsa (S. A.) proyecta establecer un almacén de papeles her 
gráficos y especiales en la c~sa número 101 de la calle de las Mus~~ 

Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo por el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur t

O 

, an e 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo Fernández Sainz-Maza proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en 
e! Mercadillo de San Bias, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V 1LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Gómez Lastra proyecta ampliar su autoservicio de lavan­
dería sito en la casa número 4 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1LLA. 

:;; * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Diego Fregeneda proyecta establecer una droguería en la 
casa número 3 de la calle de la Chapistería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~ntc 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ,\ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d.on 

Rubén de Bias García proyecta ampliar su bar restaurante SIto 
en la casa. número 41 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
'd . d ra·Jte pueden exponer por escrito ante la Alcaldía F resl enCla, u ' 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 23 de julio. de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Diago Lozano proyecta establecer un garaje particular 
en la casa número 26 de la calle de la Peña Ubiña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Fernández del Pozo proyecta establecer una tienda para la 
venta de accesorios y repuestos en la casa número 16 de la calle 
de San Ernesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ourante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés San Juan Pastor proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de Suero de Quiñones, con vuelta a la de 
Luis Vives. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario g.eneral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 340 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Huerta Revuelta proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 16 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Luis Alvarez proyecta establecer un bar en la casa nú­
lllero 49 de la calle de Ponferrada, local número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~.nte 
el plazo de quince día~ naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ-VILlA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Uniped 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de manipulación de 
objetos de plástico en la casa número 169 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Serrano Muñoz proyecta establecer un taller de vulcani­
zados en la casa número 6 de la calle de Nuestra Señora de 
Guadalupe. 

Las personas que se conside¡-en afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970_-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA_ 

* * :;: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2_° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Murillo Valiño proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 20 de la calle de las Peñuelas, tienda 
número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes_ 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S_ A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Nuestra Señora 
del Carmen, con vuelta a la de Ruiz Palacio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García García proyecta establecer una lavandería y tinto­
rería en la plaza de Mondariz, bloque 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actiyidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García del Pozo proyecta establecer una tienda para la venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
del Pacífico, puesto número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Martínez Martínez proyecta establecer una salchichería en 
la casa números 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de los Angeles Palomares proyecta establecer una lechería 
en la casa número 40 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, la~ observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Morales Torres proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de San Pedro de Cardeña, bloque 1, 
local número 2 (poblado de Manoteras). 

Las personas que se consideren afectada~ de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Bardo Rubio proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 81. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ e 
E . I d 1 M . .. d M d 'd . gImen speCIa e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
J osé Luis Menéndez Martín proyecta establecer una lechería y On venta 
de productos lácteos en la casa número 45 de la ca11e de Eug . eOlO 
Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durar.t~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sánchez Cámara proyecta establecer una pescadería en el 
barrio del Pilar, casa 2-4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantp 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Portillo Alvarez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 158 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Magro Abajo proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de José Cassó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Domínguez proyecta ampliar su carbonería y venta 
de gas butano sita en la casa número 11 de la avenida de los 

Fueros. II 
. dI' oda por e o Las personas que se conSIderen afectadas e a gun m 

. , P 'd ia durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc , 'e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha o 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.] É 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, ]UAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Pérez Flores proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 18 de la cal1e de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sánchez Román proyecta establecer un almacén de ma­
quinaria y ferre tería en la casa número 7 de la cal1e de Gre­
gario López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
call~ de Garci-Nuño, con vuelta a la de los Guindos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Gancedo proyecta establecer una casquería en la 
casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de alimen­
tación, puestos números 18 y 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sáez Sáez proyecta establecer una repostería con obrador 
y venta de fiambres en la casa número 201 de la cal1e de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ¡liaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago San Juan Sancho proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas sita en la casa nú­
mero 78 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Fernández Rodrigo proyecta establecer una tienda para 
la venta de fiambres y repostería, como cambio de nombre, en la 
casa número 30 de la cal1e del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Mohedano Iglesia proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 8 de la calle de la Bandera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Priego Aguilar proyecta establecer un taller mecánico de 
ajuste en la casa número 41 de la calle de Antonio Prieto. 

LdS personas que se consideren afectadas de algún modo por ell" 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Toanfer (S. L.) proyecta reparar un ascenscor en la casa núme­
ro 106 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benedicta García Ruiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 7 de la calle Angosta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1)66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Martín Rodríguez proyecta establecer una casquería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 149. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Sánchez Martín proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto números 110 y 111. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Martín Martín proyecta establecer una casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 158. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Cuena proyecta ' establecer una carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, cajón número 86. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de t . cre 0840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t? de 
E . 1 d 1 M .., d M d 'd . eglmen 
s~ecla e Ul11ClplO e a n , se anuncia al público que don 

Julio Ferrer Alonso proyecta establecer una carnicería en el M 
cado de Moratalaz, puesto número 66. er-

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia dur 

. , ' ante 
el plazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Peña Ferruelo proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 62. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cardador Cabos proyecta instalar una cafetera en su bar sito 
en la casa número 27 de la calle de Piedrahita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenr.ia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Buján Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez de la Iglesia proyecta establecer unas oficinas y alma­
cén cerrado de papeles pintados en la casa número 80 de la calle 

de Ricardo Ortiz. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! ene! , 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Vázquez Martín proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 13 de la calle de Santa Valentina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dis­
trabas Española (S. A.) proyecta establecer la conversión de abra­
sivos en la casa número 6 de la calle de la Sierra Llerena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Compañía anónima de Tubos Industriales Cati-Kern proyecta ampliar 
su almacén de andamiajes sito en la casa número 30 de la calle de 
Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurora Alvarez Menéndez proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín López Rueda proyecta establecer un taller mecánico, con 
servicio de lavado y engrase, en la casa número 40 de la calle de 
Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Taravilla proyecta establecer un taller de anuncios 
luminosos en la casa número 10 de la calle de Saturnino Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zurita­
Viñambres. (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales 
en la casa número 4 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ali­
mentación y Provisiones (S. A.) proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 32 de la calle del Gobernador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario. general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insc.1ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Picazo Romero proyecta establecer un garaje, exposición 
y venta de automóviles en la casa número 38 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa y Mutua Pelayo proyecta establecer unas oficinas y venta 
de repuestos de automóviles en la casa número 71 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1 66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Industriales Elfo (S. A.) proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 4S de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 107 del paseo de Extre­
madura (galería de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cuevas Díaz proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle de las Islas Marshall. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Burillo Bueno proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 57 de la calle de Luis Ruiz, local número S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lobo Blasco proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 8 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . Creta 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla t 
. . . men o de 

ActivIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré . 
E . 1 d 1 M . . . d M d 'd . gImen specla e U111ClplO e a n , se anuncIa al público q d ue on 
Fernando Gómez Guerrero proyecta establecer un taller m '. ecamco 
de chapistería y pintura en la casa número 
nuel Muñoz. 

23 de la caBe de Ma-

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia du t , ran e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Goetsch Adán proyecta establecer una ferretería por maYOr 
en la casa número 18 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Alegría (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 4 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Escalera Pérez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la calle de Alejandro González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dr:­
gados y Construcciones (S. A.) proyecta instalar escaleras meca­
nicas en una casa sin número de la calle de la Alameda de Osuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente López Ortiz proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 14 del Parque Eugenia de Montijo, 
local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Vianco Palomo proyecta establecer un café bar en la casa 
número 7 de la calle de Granada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.- E I Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Carmona Rubio proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 4 de la calle de Juan Salas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cándida Castaño Tostón proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 14 de la calle del Guabairo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonorio Martín Blázquez proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 11 de la calle de Aristóteles. 

Las perSOnas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Carlos Sáenz Sáenz proyecta establecer un café bar en la casa 
número 8 de la calle de los Dos Amigos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Jorge Herrero proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 1 de la calle de la Cruz de la Misa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Matilde Bescada Núñez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 14 de la calle de las Dos Hermanas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secreta'rio general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Nieto Antón proyecta ampliar su bar mesón en la casa nú­
mero 6 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Pérez Echarte proyecta establecer un taller de bolsas de 
goma en la casa número 32 de la calle de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández González proyecta establecer una lechería en la 
casa número 95 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono A, casa Z, 61. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fll,el-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono H, casa R, 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en e! 
barrio de Moratalaz, polígono F, casa S, 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Muñoz García proyecta .instalar un ascensor en una casa sin 
número del paseo de los Pontones, con vuelta al ferrocarril de 
circunvalación y calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por tlScrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R:? de 
E . I d 1 M ... d M d 'd . gllnen specla e umClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Felipe Sánchez Roig proyecta ampliar su taller de carpinter' ?n la SIto 
en la casa número 15 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Muñoz García proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número del paseo de los Pontones, con vuelta al ferrocarril de 
circunvalación y calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 40 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 40 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Notivas y Peligrosas al Reg1ffien 

Especial del Municipio de ' Madrid, se anuncia al público que d~n 
Práxedes Hernández Rodríguez proyecta establecer una droguena 
y perfumería en la casa número 8 de la g lorieta de Valle de O~~' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. Id' P 'd ia durante pueden exponer por escnto ante la Alea la res! ene , 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J {:. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Mayo Moreno proyecta establecer un bar en la casa núme­
o 84 de la avenida del Monte Igueldo. 

r Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Ruiz Saldaña proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de las Moreras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por es~~ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones J?ertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ciudad 
Escolar Francisco Franco proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la carretera de Madrid a Colmenar Viejo, kilómetro 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hoechst Ibérica (S. A.) proyecta establecer un almacén de pro­
ductos químicos en la casa número 1 de la calle de Nuestra Señora 
de Begoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1 970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Cano Negro proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle del Pinzón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen del Alamo del Alamo proyecta establecer un bar en la casa 
número 59 de la calle del Sorgo (galería, puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Bautista Gómez González proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Tembleque (galería de alimen­
tación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Méndez Alonso proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 5 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observa~iones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Díaz Aguado proyecta ampliar su lechería, como cambio de 
nombre, sita en la casa número 21 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro López Lázaro proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de ferretería en la casa número 11 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 19 6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Numa­
co (S. A.) proyecta instalar un tanque de flteZ-oil en la zona indus­
trial de Villaverde, H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cruz­
dogar (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado de artículos 
de limpieza en la casa número 17 de la calle de Isabel Méndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Cebrián Torres proyecta establecer un bar con churre­
ría en la casa número 1 de la calle de los Escribanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Manuel Bravo García proyecta establecer un almacén cerra­
do de aparatos electrodomésticos en la casa número 20 de la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Ger Bazuelo proyecta-establecer una tienda para la venta 
por mayor de artículos de quincalla y bisutería en la casa núme­
ro 21 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A " "d d M l I 1 b N" mento de CtlVl a es o estas, nsa u res, oClvas y Peligrosas al R' . 
E . I d 1 M ... d M d 'd eg1!nen 
~pectaC e Un1ClPI~ e a n , se anuncia al público que don 

Vlctor uadrado Gonzalez proyecta establecer una fábrica de . 
tes en la casa número 3 de la calle de Marina Vega. ¡ugue· 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN J ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. OSE 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Casado García proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 21 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Schenker (S. A. E.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
mercancías en la casa número 7 de la calle de Juan Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaspar Gómez Grande proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 91 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López Díaz proyecta establecer una salchichería en ~a 
casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, puesto nu· 

mero 30). 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madirid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle de Enrique Aguilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Publi­
visión (S. A.) proyecta establecer un estudio de producción publi­
citaria en la casa número 8 de la calle de Javier Ferrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Aguado Hermosilla proyecta establecer una droguería en la 
casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, puesto nú­
mero 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Saceda Fraile proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 27 de la calle de San 
Cipriano (galería, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fortunato Carrión Alonso proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, tienda nú­
mero 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Bravo García proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, 
tienda número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Mecanográfica (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 84 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant. 
el plazo de quince días naturales, a cont;,r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemencia Raposo Agúndez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, puesto 
número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Rojo Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, tienda nú­
mero 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto González Bravo proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 9 de la calle del Alcaudón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti" idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Encabo Rodríguez proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en la casa número 288 de la calle de Camarena (barrio 
de Puerto Chico). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
F ERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Mecanográfica (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 84 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiáencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino Escudero Camera proyecta establecer un almacén y ven­
ta de jamones y embutidos en la casa número 3 de la travesía de 
Marina Vega. 

Las personas que se cQnsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Mecanográfica (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 84 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Mecanográfica (S. A.)" proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 84 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ·contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré/ e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~ 
mercial Mecanográfica (S. A.) proyecta instalar un ascensor en ~ 
casa número 84 de la calle del Conde de Peñalver. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Mecanográfica (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 84 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Holgado Hernández proyecta establecer un taller de confec­
ción de bolsos en la casa número 9 de la calle de Carolina Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
servicio Montemar proyecta establecer un autoservicio en la casa 
número 65 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en .el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
, , . . IR' imen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas a eg _ 
. . l 'blico que dona Especial del Municipio de MadrId, se anunCIa a pu 

María y doña Basilisa Bordeje Bordeje proyecta establ,ecer ~; 
tienda para la venta de productos lácteos en la casa numero 

de la calle de Escalona. ' r ello 
Las personas que se consideren afectadas de algun modo po t 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran ,e 
d d I d la fecha oc el plazo de quince días naturales, a contar es e e e 

. " . lb · I1es pertinentes. publIcaclOn del presente anuncIO, as o servaclO J É 
Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN oS 

FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi-
istroS del Calor (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor-

n . , d 1 ación en una casa Sin numero e a calle de Berna. 
ro Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Esteban Borreguero proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos en la casa número 32 de la calle del 

Fomento. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcáldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Sánchez Rubio proyecta ampliar su taberna, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 4 de la calle de la Cava Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las' observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas de la Armada proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Ramonet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Fernández López proyecta establecer una repostería y ven­
ta de fiambres en la casa número 28 de la calle de la Radio. 

Las personas que se consideren afectarlas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lito­
plás (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales y artícu­
los de plástico en la casa número 14 de la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1 970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Hispano Americano proyecta establecer una sucursal bancaria en 
la casa número 25 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Suce­
sores de Alfredo Valle Miguel proyecta establecer una estación de 
servicio, lavado y engrase de automóviles en la casa número 13 
de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de ' julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Hispano Americano proyecta establecer una sucursal bancaria en 
una casa sin número de la calle de Emilio Muñoz, con vuelta a la 
de Albarracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cascales Gil proyecta establecer un almacén cerrado de 
pimentón en la casa número 379 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

799 

Ayuntamiento de Madrid



23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de }?66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mario Fernández Lorenzo proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 15 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que. se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Duphar (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de produc­
tos farmacéuticos en la casa número 6 de la calle de Josefa Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Martín González proyecta establecer un almacén de herra­
mientas para la construcción en la casa número 21 de la calle de 
Francisco Altimiras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cristina Cabero Blanco proyecta establecer una lechería en la casa 
número 16 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio López Morán proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 27 de la cafIe de San Cipriano (galería, puesto nú­
mero 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l regl ecreto 840 
A . 'd d MI' amento de chvI a es o estas, Insalubres, NocIVas y Peligrosas al R ' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público e

glm
:n 

P 1 · R' R d ' que dona a mIra UlZ o nguez proyecta establecer una droguería y 

fumería en la casa número 132 de la calle de Cebreros. per-
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 

. ~r cl~ 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 

. , ' urante 
el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

bl' . , d 1 t . 1 b ' a de pu IcaClOn e presen e anunClO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime: 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cuadrado Balboa proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 84 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Aldea Sevilla proyecta establecer una lechería en la casa 
número 6 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anun~io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de jltel-oil en la 
casa número 1 de la calle de los Caídos de la División Azul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Poveda Navarrete proyecta establecer una clínica en la casa 
número 49 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fr;ncisco Martínez Andréu proyecta establecer un taller de chapado 

pintura en la casa número 34 de la calle de Alejandro Villegas. 
y Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al' público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 20 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lozano Domínguez proyecta establecer un taller de repro­
ducción de documentos y fotografías en la casa número 52 del 
paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Toledano Rodríguez proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 33 de la calle del Conde de 
Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natUl ales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Díaz Herrero proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 8 de la calle de Agustina Díaz (galería, puesto nú­
l11ero 4). 

Las personas que se consideren afectad~s de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Novoa Novoa proyecta establecer una lechería en la casa 
número 4 de la calle de los Hermanos Alvarez Quintero. 

Las personas que se consideren afl::Ctadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta~ desde el de la fecha de' 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.- E l Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime González Garda proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 52 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ~xponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
{Jublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Moreno González proyecta establecer una fábrica de meca­
nismos para juguetería en la casa número 5 de la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón. 

Las personas glle se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del" presente anuncio, las obsl!rvaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Majo­
sa (S. L.) proyecta establecer una exposición y almacén de maqui­
naria de bisutería en la casa número 11 de la calle de la Virgen 
del Puig, tienda número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Col amé González proyecta establecer una exposición y venta 
de muebles en la casa número 3 de la calle de San Cayetano. 

Las personas r¡ue se consideren afectadas de algún modo por ello 
Queden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Martín Jirnénez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 58 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Somolinos Miguel proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 52 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo García Sánchez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 6 de la avenida del Presidente 
Carmona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡:. ::;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela González Lorenzo proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 42 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio López Morán proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 27 de la calle' de San Cipriano (galería, puesto nú­
mero 16). 

Las personas que se consideren afectadas de' algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durapte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t? de 
E . I d 1M' .. d M d 'd . egm1en specla e UI11ClplO e a n , se anuncia al público 
., ~~ 

IndaleclO Sanz Martmez proyecta establecer una bodega tabe 
en la casa número 8 de la calle de VilIajimena, local número 3 rna 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por 'ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Timonet Benítez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 4 de la calle de la Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Robert 
Bosch Española (S. A.) proyecta instalar un tanque de fllel-oil en 
la casa números 5 y 6 de la calle de la Virgen de la Encina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Asenjo Herreros proyecta establecer una carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Miguel, puesto nú­
mero 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sabino Pérez Martínez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa números 3 y 5 de la calle de los 

Marianistas. 110 
Las personas que se consideren afectadas de· algún modo por e 

, , P 'd . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl enc¡a, d 
el plazo de quince -días naturales, a contar desde e! de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

J 
t. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Casillas Grande proyecta establecer una lechería en la casa 
úrnero 14 de la calle del Castillo de Simancas. 

n Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr~se~te anuncio, las observa~iones pertinentes. . 

Madrid, 23 de Jubo de 1970.-EI SecretarIo general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Gavela Rodríguez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 2 de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. ° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino García Morán proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 70. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Delgado Merino proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 54. 

Las personas que se consideren afectadas de alg{m modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCia; durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Vaquero Hernández proyecta establecer una carnicería, como 
cambio de nombre, en la casa número 3 de la calle de Los 
Urquiza (galería, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por 'escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casto Grande Egido proyecta . establecer un bar en la casa núme­
ro 121 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de I 970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Grande Teba proyecta establecer un taller de transformado 
de plástico en la casa número 30 de la calle de Milán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;/: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa López García proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 4 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presellte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Gómez Alvarez proyecta establecer una expOSIClOn, 
almacén y venta de muebles en la casa número 4 de la calle de 
Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Naharro de Cano proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 3 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consid~ren afectadas de algún modo por ello 
. pueden exponer por escrito ante · la Alcaldía Presidencia, durante 
tll plazo de quince ·días natu·rales, ·a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

J En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Candelas Rodrigo López proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 12 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cortés Ufano proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Nuestra Señora de 
los Dolores, con vuelta a la del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Luengo Jimeno proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 15 de la calle de Rosa Menéndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio <le Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo García García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 15 de la plaza de Platón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~en 
Fermín Jiménez Marcos proyecta establecer un taller mecánico on 
la casa número 5 de la calle de' Vicenta Jiménez. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Teso López proyecta establecer un garaje y alquiler 
de automóviles en la casa número 1 de la calle de Salsipuedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic.o que Jesús 
Vidal (S. A.) pr.oyecta establecer una lechería en la casa núme­
ro 20 de la calle de Ayllón, bloque 8. 

Las personas que se c.onsideren afectadas de algún mod.o p.or ello 
pueden exponer por escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plaz.o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las .observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo, p.or el que se ac.omoda el reglamento de 
Activid~des M.olestas, Insalubres, Nocivas y Peligr.osas al Régi~~l 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic.o que Umon 
Eléctrica Madrileña (S. A.) pr.oyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod.o por ello 
. 1 Al Id' P . d cia durante pueden exponer por escnt.o ante a ca la resl en , 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las .observaciones pertinentes. É 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. l' 1 2 ° del decreto 840 En cumplimient.o de lo dIspuesto en e artIcu o . d 

de 1966 de 25 de marzo p.or el que se acomoda el reglament.o e 
, , . l' 1 Régimen 

Actividades M.olestas, Insalubres, N OClvas y Pe Igr.osas a d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 

de hues­Tomás Santamaría Rivera proyecta establecer una casa 
pedes en la casa númer.o 5 de la calle de Gabriel Ruiz. 11 

l' do p.or e o Las personas que se consideren afectadas de a gun m.o te 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dU:~de 
el ·plaz.o de quince días naturales, .a contar desde el de .Ia fee 

. .. . 1 b . es pert111entes. pubhcaclOn del pre.sente anuncIO, as o servaClOn J sÉ 
Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
léctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­

e ación en la casa número 101 de la calle de Fuencarral. 
m 'd f ' Las personas que se cons! eren a ectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo Yonte Jiménez proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 16 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Física Montes proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 26 de la calle de Agustín de Foxá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de seccio­
namiento en el paseo de la Castellana, frente al número 2 (zona 
ajardinada particular). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Valen tí n Robert proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 29 de la calle de Alustante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro López Lázaro proyecta establecer un almacén de galerías 
en la casa número 11 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ue 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín de Andrés González proyecta establecer una estación de 
servicio con lavado y engrase en la casa número 17 de la calle 
de Andrés Obispo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodesindo López Pérez proyecta establecer un almacén cerrado de 
fruta en la casa número 33 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anw1cio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil en la 
casa número 10 de la calle de Casado del Alisal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 2 de la calle de Aleixandre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de julio de 1970 

En cumpl'imiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gilgado García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa números 89 y 91 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Estrella (S. L.) proyecta establecer una fábrica de yeso y escayola 
en la carretera de Madrid a Valencia, kilómetro 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince dias naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Martín Blanco proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 148 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Guerrero Hernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Luis Buitrago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación .del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Gallego Molina proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 51 de la calle de Maudes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd' eglrnen specla e U11lClpl0 e a n , se anuncia al público que Erb 
Electrónica (S. A.) proyecta establecer un talJer de electro' . I sa 

, . . . nlea en 
la casa numero 20 de la calle de LUIS MIt¡ áns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 1 
. , or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla P residencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.

a 
e 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, J UAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomorla el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gilgado García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 89 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de' 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Puche Zafra proyecta establecer una confitería y pastelería 
en la casa número 5 de la Plaza Mayor (ViIlaverde Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a 'contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Andréu Corbalán proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 38 de la calle 
de la Esfinge. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglwen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dO~I, 
, , d . 1 t que de fllel-ol 

Alfredo Fernandez Fernan ez proyecta ll1sta ar un an 
en la casa número 248 de la calle del General Mola. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. , P 'd ia durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes'

J 
' 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN OSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
pultex Ibérica (S. A.) proyecta establecer la venta por mayor de 
a el higiénico en la casa número 37 de la calle del Jaspe. 

p p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el· de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Paula González Guija proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 197 de la calle de Illecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio N úñez Marcos proyecta éstablecer un bar en la casa nú­
mero 5 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Olivares Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de la 
Fuente del Tiro (galería de alimentación, puesto número 39). 

Las personas que ~e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Prieto Jimeno proyecta establecer una tienda para 
la venta de comestibles en la casa número 1 de la calle de la 
Fuente del Tiro (galería de alimentación, puesto números 36 y 37). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente a!)uncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 dejulio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan de Dios Martínez Paños proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 4 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Galle­
tas Marbu (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
galletas en la casa número 19 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Martínez Menéndez proyecta establecer una galería de alimen­
tación en la casa número 41 de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito antp. la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Pérez Crespo proyecta ampliar con servicio de lavado y en­
grase su garaje sito en la casa número 17 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Gómez Calzón proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles con chapado y pintura en la casa número 17 de la 
calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de julio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~~~~~mm~~mmmmmm~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES mm~~~~~~~ 
)1 

I 

808. 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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